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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta minutos 

Dictamen de la Comisión de Suplicatorios. 
Se reanuda ha sesión con carácter secreto. 
El señor Presidente informa a la C&mara que la 

sesibn se reanuda con carácter secreto a efectos 

de ha tarde. 

de que el Pleno conozca y decida en relación 
con el dictamen de ha Comisión de Suplicato- 
rios. 
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12636 Texto de ia resolución sobre este tema 
Termina la sesión secreta. 

l Continúa la sesión, ya con carácter de sesión pu- 
blica. 
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Arb'calo 18. ....................... 12637 
El señor U p e z  Fajardo interviene para contestar 

a la defensa del voto particular que en la sesión 
de ayer hizo el señor Solé Tura (Grupo Parla- 
mentario Comunista). A continuación usa de 
la palabra el señor So@ Tura. 

Fue rechazado el voto particular del Grupo Par- 
lamentario Comunista, por 23 votosfavorables, 
231 negativos y once abstenciones. 

Fue aprobab el articulo 18, en íos términos en 
que figura en el dictaman de la Comisión, con 
la corrección que fue sugerida con anteriori- 
dad, por 265 votos favorables y cuatro absten- 
ciones. 
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12640 Adeiiloe 19 a 24. .................. 
Fueron aprobados los artículos 19 a 24, ambos 

inclusive, en los términos en que figuran en el 
dictamen de la Comisión. 

psoina 

Ardcolo 25. ....................... 12640 
El señor Solé Tura defiende el voto particular for- 

mulado por el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. A continuación interviene el señor Egea 
Ibáñez, quien formula una enmienda transac- 
cional. 

Fueron rechazadas las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Comunista, por 41 votos favo- 
r(lb&s, 235 negativos y 13 abstenciones. 

Que& aprobada la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Centrista de transacción respecto del 
apartado 2 del articulo 25, por 261 votosfavo- 
rables, ocho negativos y 21 abstenciones. 

Fue aprobado el artículo 25. conforme al dicta- 
men de la Comisión, incorporando la enmien- 
da aprobada con anterioridad, por 264 votos 
favorables, cinco negativos y 22 abstenciones. 
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Arli'do 26. ....................... 12643 
Fue aprobado el artículo 26, conforme al dicta- 

men de la Comisión, excepto el apartado 4, que 
f i e  objeto de votación posterior, por 281 votos 
favorables, uno negativo y 11 abstenciones. 

Quedó también aprobado el apartado 4 del ar- 
ticulo 26, conforme al dictamen de h Comi- 
sión, por 268 votos favorables, 18 negativos y 
siete abstenciones, y rechazado el voto particu- 
lar de supresión del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 
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Artícuio 27. ....................... 12643 
Fue rechazado el voto particular del Grupo Par- 

lamentario Comunista, por 38 votos favorables, 
243 negativos y 11 abstenciones. 

Quedó aprobado el articulo 27, confirme al dic- 
tamen de la Comisión, por 262 votos favora- 
bles, 22 negativos y nueve abstenciones. 

Página 

Artído 28. ....................... 12643 
Fue aprobado el articulo 28, en sus dos primeros 

apartados, conforme al dictamen de la Comi- 
si&, por 285 votos favorables, dos negativos y 
cinco abstenciones. 

Quedó también aprobado el apartado 3 del ar- 
ticulo 28. conforme al dictamen de la Comi- 
sibn. y rechazado el voto particular de supre- 
sión del Grupo Parlamentario Comunista, por 
266 votos favorables, 18 negativos y siete abs- 
tenciones. 
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12643 Artícaios 2!l a 32. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Quedaron aprobados, conforme al dictamen de la 

Comisión, por 284 votos favorables, uno nega- 
tivo y siete abstenciones. 
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Articiilo33.. ...................... 12644 
Inteniiene el señor Egea Ibáñez, y sometido a vo- 

tación. fue aprobado, conforme al dictamen de 
la Comisión, por 284 votos favorables, dos ne- 
gativos, seis abstenciones y un voto nulo, ex- 
cepto el apartado 2 bis. 
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Quedó aprobado el apartado 2 bis, conforme al 
dictamen de la Comisión, por 263 votosfavora- 
bles, 17 negativos y 11 abstenciones, y, en con- 
secuencia, rechazado el voto particular del 
Grupo Parlamentario Comunista. 
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Arh'culo 34. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12644 
Fue aprobado el artículo 34, conforme al dicta- 

men de la Comisión, excepción hecha de su 
apartado 4, por 284 votosfavorables, uno nega- 
tivo y seis abstenciones. 

Quedó también aprobado el apartado 4 del ar- 
ticulo 34, conforme al dictamen de la Comi- 
sión, por 266 votos favorables, 18 negativos y 
seis abstenciones, quedando rechazado el voto 
particular del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. 
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12644 Arti'culos 35 a 56. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fueron aprobados, según figura en el dictamen 

de la Comisión, por 282 votos favorables. dos 
negativos y cinco abstenciones. 
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Artículo 58. ....................... 12644 
Fue rechazado el voto particular del Grupo Par- 

lamentario Comunista, por 38 votos favorables, 
238 negativos y 13 abstenciones. 

Quedó aprobado el artículo 58, conforme al dic- 
tamen de la Comisión, por 250 votos favora- 
bles, 11 negativos y 27 abstenciones. 
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12645 Disposiciones adicionales 1 .. y 2. .. . . .  
Fueron aprobadas, conforme al dictamen de la 

Comisión, por 277 votos favorables, siete nega- 
tivos y cinco abstenciones. 
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12645 Disposición transitoria 1 .. .. . . . . . . . .  
El señor Solé Tura dejiende la enmienda y votos 

particulares presentados por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. A continuación, intervie- 
ne el señor Egea Ibáñez. A continuación, el se- 
ñor Plana Plana defende el voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
Seguidamente interviene el señor Egea Ibcfñez, 
quien formula una enmienda transaccional. 

Acto seguido, el señor Plana Plana defende 
otro voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

Fue rechazada la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Comunista al apartado 2 de la Dis- 
posición transitoria primera, por 39 votosfavo- 
rables, 230 negativos y 20 abstenciones. 

Quedó aprobada la enmienda de transacción del 
Grupo Parlamentario Centrista respecto del 
apartado 2 de la Disposición transitoria prime- 
ra, por 253 votosfavorables, dos negativos y 33 
abstenciones. 

Fue aprobada la Disposición transitoria primera 
en sus apartados 1, 3, 4 y 5, conforme al dicta- 
men de la Comisión, por 269 votos favorables, 
uno negativo y 18 abstenciones. 

Fue aprobado el apartado 2 de la Disposición 
transitoria primera, conforme al dictamen de 
la Comisión, por 253 votosfavorables, 17 nega- 
tivos y 17 abstenciones, incorporando la en- 
mienda ya aprobada anteriormente y quedan- 
do rechazados los votos particulares de supre- 
sión parcial del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 
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1265 1 Disposición transitoria 2.. .......... 
El señor Da Casa Ayuso sugiere una corrección 

gramatical en elapartado 4.0 
Fue aprobada la Disposición transitoria segunda 

en los terminos del dictamen de la Comisión, 
excepción hecha del párrafo último, por 258 vo- 
tos favorables, 18 negativos y 13 abstenciones, 
y rechazado el voto particular de supresión de 
esta Disposición que mantenía el Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

Fue suprimido el pcfrrafo final de esta Disposi- 
ción transitoria segunda, por 19 votos favora- 
bles, 106 negativos y 163 abstenciones. 

Seguidamente interviene el señor Egea Ibáñez 
para explicación de voto. En igual sentido lo 
hacen el señor Plana Plana (Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso) y Solb Tura 
(Grupo Parlamentario Comunista). 

Seguidamente interviene el señor Presidente, 
quien aclara la redacción del apartado único, 
que quedará como apartado 4. o 
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Disposición tnasitoria 2.. bis . . . . . . .  12653 
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Fue aprobada, conforme al dictamen de la Comi- 
sión, por 251 votos favorables, 24 negativos y 
13 abstenciones, quedando rechazado el voto 
particular del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. 
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Disposición transitoria 3.. . . . . . . . . . .  12653 
El señor Solb Tura retira la enmienda del Grupo 

Parlamentario Comunista. 
Sometida a votación, f i e  aprobada, conforme al 

dictamen de la Comisión, por 271 votos favora- 
bles, cinco negativos y 11 abstenciones. 
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Disposición tmsitoria4.. . . . . . . . . . .  12653 
Fue aprobada, conforme al dictamen de la Comi- 

sión, por 261 votos favorables, 19 negativos y 
nueve abstenciones, y rechazado el voto parti- 
cular del Grupo Parlamentario Comunista. 
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Disposiciones transitorias 5: y 6.. y 
p r d m h l o  del Estatuí0 . . . . . . . . . . .  12653 

Quedaron aprobadas, conforme al dictamen de la 
Comisión, así como el pre&mbulo del Estatuto, 
por 275 votos favorables, dos negativos y 12 
abstenciones. 
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Votación fml de C0a)aato del Estatuto 
de Autonomía de Ir Región de Mur- 
cia, conforme al artículo 81 de la 
Constitución .................... 12654 

Fue aprobado el Estatuto de Autonomiab de la 
Región de Murcia, por 266 votos/avorables, 26 
abstenciones y un voto nulo. 

A continuación, y para explicación de voto, inter- 
vienen los señores Fraga Iribarne (Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática), Solé Tura 
(Grupo Parlamentario Comunista), A ristizábai 
Rekarte (Grupo Parlamentario PN V).  Egea 
Ibclñez (Grupo Parlamentario Centrista) y Pla- 
na Plana (Grupo Parlamentario Socialista dei 
Congreso). 

Debate y votación de Qtrlidd del Real 
Decreto-ley 1í1982, de 15 de enero, 
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por el que se crea el Fondo Especial 
de Protección al Desempleo . . . . . . .  

El señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
(Rodríguez-Miranda Gómez) expone a la Cá- 
mara los jündamentos de dicho Real Decreto- 
ley. 

A continuación interviene, en turno a favor, el se- 
ñor Sartorius Alvarez de Bohórquez y en con- 
tra, el señor Monforte Arregui (Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV). Seguidamente, y por 
los Grupos Parlamentarios, intervienen los se- 
ñores Aguilar Moreno (Grupo Parlamentario 
Andalucista) y por el Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana el señor Gasóliba i Bohm. 

12659 

Se levanta la sesión. 
Eran las nueve y cuarenta minutos de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES (continua- 
ción) 
-DE LA COMISION DE SUPLICATORIOS 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la sesión 
con carácter secreto, a efectos de someter a deci- 
sión de la Cámara la concesión o denegación de 
un suplicatorio remitido por la Sala 11 del Tribu- 
nal Supremo. 

Tengan la bondad de cerrar las puertas. 
Termina la sesión secreta 

RESOLUCION 

El Pleno del Congreso de los Diputados, reuni- 
do en sesión secreta, aprobó el dictamen de la Co- 
misión de Suplicatorios de esta Cámara, cuyo 
texto, que a continuación se transcribe, se publica 
en el «Diario de Sesionew de conformidad con lo 
previsto en el artículo 89 del vigente Reglamento 
provisional del Congreso: 
«La Comisión de Suplicatorios del Congreso de 

los Diputados, en su reunión del día de hoy, en 
relación con el elevado a ata Cámara por el Tri- 
bunal Supremo referente a los Diputados don 
Francisco iciamendía &hnce y don Antonio 
ibargurcn Jáuregui por presunto delito de injurias 
al Jefe del Estado, ha acordado conceder la auto- 
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rización para la continuación de las actuaciones 
judiciales que se siguen ante la Sala 11 de dicho 
Alto Tribunal con el número 200/1981. Palacio 
del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 
1982.-EI Secretario.-Visto bueno: El Presiden- 
te.» 

Se reanuda la sesión pública. 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos la sesión 
con el carácter de pública. 

Anuncien, por favor, desde las puertas que se 
continúa la sesión con el carácter de pública. 
(Pausa.) 

-DE LA COMISION CONSTITUCIONAL, 
SOBRE PROYECTO DE ESTATUTO DE 

CIA. (Continuación) 
AUTONOMIA DE LA REGION DE MUR- 

El señor PRESIDENTE Proseguimos la se- 
sión, ya con carácter público, con el debate sobre 
el proyecto de Estatuto de Autonomía de la Re- 
gión de Murcia. 

El Grupo Parlamentario Comunista mantiene 
un voto particular respecto del artículo 18 que 
fue ya defendido en la tarde de ayer. Para contes- 
tar al mismo tiene la palabra, por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, el señor López Fajardo. 

micuio 18 

El señor LOPEZ FAJARDO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, por cortesía par- 
lamentaria y correspondiendo a la brevedad con 
que el señor Sol6 Tura defendió o sostuvo ayer 
sus enmiendas, en igual forma y muy brevemente 
vamos a hacer nosotros nuestra explicación de 
oposición a las enmiendas o votos particulares, 
en este caso, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. 

En el artículo 18 hay un voto particular referi- 
do al mantenimiento del apartado 2 con arreglo 
al texto del proyecto. Nosotros sostenemos que 
no es necesario y, en su consecuencia, nos opone- 
mos a él, porque el artículo 18 en su apartado pri- 
mero en el dictamen de la Comisión dice: «En los 
términos que establezca la legislación en materia 
de empresas públicas, la región de Murcia pro- 
pondrá al Gobierno las personas que hayan de 
formar parte de los órganos de administración de 
aquellas empresas públicas implantadas en Mur- 
cia.» 

Quisiera desde el principio, señor Presidente, y 

si el momento procesal es el adecuado, establecer 
una corrección de estilo, porque precisamente en 
este apartado primero se repite dos veces la pala- 
bra Murcia y, entonces, podríamos decir a partir 
de aquellas empresas o aquel tipo de empresas, 
«implantadas en su territorio»; sustituirlo de esta 
forma. 

El apartado 2 del proyecto, cuyo mantenimien- 
to se pretende por parte del Grupo Parlamentano 
Comunista, dice que el Consejo Regional habrá 
de ser consultado preceptivamente antes de que 
los órganos de la Administración del Estado, las 
entidades que controlan tales empresas o las mis- 
mas empresas adopten acuerdos que impliquen 
modificaciones sustanciales en su estructura em- 
presarial, financiera, industrial o de empleo, tras- 
lado de los centros de trabajo a las áreas geográfi- 
cas de implantación o afecten significativamente 
a la socioeconomía de la región. 

El dictamen se emitirá tras la audiencia pre- 
ceptiva de los municipios o comarcas afectadas. 

Nosotros creemos, señor Presidente, que si la 
Administración Regional tiene representantes 
dentro de las empresas públicas, esos represen- 
tantes pueden, en todo caso, informar, qué duda 
cabe, a los Órganos del Gobierno de cuál es el de- 
venir, de cuál es el comportamiento y de cuál es 
la actuación de la empresa. 

En su consecuencia, si relacionamos el aparta- 
do 1 del artículo 18 con el apartado 3 que dice 
que la Comunidad Autónoma está facultada para 
elaborar y remitir al Gobierno del Estado cuales- 
quiera informes, estudios o propuestas relativas a 
la gestión de dichas empresas o su incidencia so- 
cio-económica en la región, dando lugar dichos 
informes, estudios o propuestas a resolución mo- 
tivada del Gobierno o a organismos o entidades 
titulares de la participación de las empresas, en- 
tendemos que de la conjugación del apartado 1 y 
del apartado 3 precisamente queda totalmente a 
salvo el control de la empresa, la información y, 
en su consecuencia, al dar lugar a resoluciones o 
estudios concretos, creemos que queda suficiente- 
mente defendida la empresa regional y defendi- 
dos suficientemente sus intereses. Por ello nos va- 
mos a oponer al voto particular del Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

El apartado 8 ha sido caballo de batalla objeto 
de muchos estudios ya en esta Cámara, es de su- 
presión y dice que los diputados regionales no 
percibirán retribución fija por su cargo represen- 
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tativo, sino Únicamente las dietas que se determi- 
nen por el ejercicio del mismo. 

Nosotros optamos por la continuación de este 
apartado 4 del artículo 26. Las razones tambien 
se han repetido a tono continuado en esta Cáma- 
ra, primero porque nosotros estrenamos autono- 
mía, señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos y, en su consecuencia, queremos que tal auto- 
nomía revista características de austeridad; en se- 
gungo lugar, porque entendemos que el sistema 
de dietas puede, perfectamente, establecer un sis- 
tema compensatorio económico suficiente para 
los trabajos que practiquen y lleven a cabo los 
Diputados regionales; y, en Último extremo tam- 
bién, aunque el argumento sea manido, en igual 
forma, señor Presidente, se ha establecido para 
otras Comunidades Autónomas que tienen las 
mismas características que la nuestra. Nos opo- 
nemos en su consecuencia a tal voto particular. 

Respondiendo al voto particular número 1 O al 
artículo 28, apartado 3, que dice que la Asamblea 
Regional Únicamente podrá ser disuelta en el su- 
puesto de no elegirse Presidente de la Comunidad 
Autonóma en el plazo de dos meses de acuerdo 
con los dispuesto en el artículo 32.1 de este Esta- 
tuto. Entendemos que está muy bien consignada 
precisamente esta única exclusiva causa de diso- 
lución, porque lo que queremos es que la Asam- 
blea tenga caraterísticas de estabilidad, y la esta- 
bilidad proporciona confianza y credibilidad po- 
lítica. En igual forma y recurriendo a argumentos 
apuntados con otras comunidades en momentos 
anteriores, también nos acogemos a ello. 

Por Último, señor Presidente, he prometido 
brevedad, se trata del voto enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista número 13 al artículo 
58. Este artículo habla de la reforma de los Esta- 
tutos. Y el Grupo Parlamentario Comunista pre- 
tende que la iniciativa popular sea válidas a los fi- 
nes de la iniciativa de reforma de tal Estatuto. En- 
tendemos que la consignación que se hace de cau- 
sas es suficiente y es la ajustada a la realidad. 
Concretamente se dice que cuandip lo soliciten 
una cuarta parte de miembros de la Asamblea, 
cuando una tercera parte de municipios lo hagan, 
siempre que supongan mas dd la mitad del censo 
electoral al Consejo de Gobierno autónomo, al 
Gobierno y a las Cortes Generales. Entonces aquí 
también recurrimos a la Constitución que, preci- 
samente en su artículo 87.3, dice que la iniciativa 
popular ha de regulame vía Ley Orgánica. Toda- 
vía no se ha hecho esto; en consecuencia, aunque 

el Estatuto sea Ley Orgánica, por esa circunstan- 
cia no procede aceptar esta pretensión del Grupo 
Parlamentario Comunista. Nada más por el mo- 
mento con nuestra oposición. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, con 
la misma brevedad quiero decirle al señor Gómez 
Abad que los argumentos que me ha dado se pue- 
den reconducir todos a uno exclusivo. 

Me dice en el artículo 18 que lo que pretende- 
mos es algo que no conviene. Sin embargo, en 
este caso nuestro Grupo lo Único que hace es 
mantener el texto inicial del proyecto que fue re- 
dactado por los Diputados y los Senadores de la 
región de Murcia, de modo que aquí el que ten- 
dría que explicar por qué ha variado de criterio es 
el señor Gómez Abad. Lo Único que hago es man- 
tener el texto tal como fue enviado aquí; ese es el 
argumento principal. 

Pero, además, el apartado 2, de este artículo 18, 
no resuelve el problema que plantean los aparta- 
dos 1 y 3, puesto que se refiere nada menos que a 
una consulta preceptiva y a un dictamen en rela- 
ción con los cambios posibles en la estructura so- 
cioeconómica de la región, y creo que eso sería 
una precaución muy buena si se mantuviese. De 
todas maneras, el problema es que esto fue elabo- 
rado así, así se presentó. A nosotros nos parece 
que eso estaba bien y lo que pedimos es que se 
mantenga, pura y simplemente que se mantenga. 

En cuanto al artículo 26.4, aquí la cuestión es 
otra: es la cuestión de la retribución. Yo ya dije, 
al discutir ayer el Estatuto de la Rioja, que ésta 
debía ser una cuestión abierta, que sea la propia 
Asamblea la que decida. No entendemos por qué 
tiene que establecerse una prohibición tan tajan- 
te. Puede que sea así, puede que no sea así, puede 
que esto sea lo conveniente, pero eso se verá en 
función de las tareas que la propia Asamblea 
vaya asumiendo, sobre todo teniendo en cuenta 
que ustedes han colocado un artícplo en este Es- 
tatuto que hace que dentro de cincb años, o más, 
o menos, se puedan asumir otras tareas y, en con- 
secuencia, no vemos por qué tiene que cerrarse 
esta posibilidad. Preferimos que el tema quede 
abierto, suprimiendo esa prohibición taxativa de 
la cuestión del sueldo. 

En cuanto al artículo 28.3, me dice el .señor 
Gómez Abad que eso también está muy bien: co- 
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locar ese nuevo apartado que impide la disolu- 
ción de la Asamblea regional por parte del Ejecu- 
tivo. Aquí también le podría preguntar: si le pare- 
ce ahora tan bien, por qué no lo introdujeron 
cuando elaboraron el proyecto de Estatuto. Segu- 
ramente entonces no se introdujo porque les pa- 
reció que no era conveniente y, sin embargo, aho- 
ra les parece que es enormemente conveniente. 

Me dice que esto es lo que asegura la estabili- 
dad. No señor, la estabilidad de una Asamblea la 
asegura la composición política de la misma, la 
asegura el juego de las mayorías y de las minorías 
y no un artilugio de ese tipo, que lo que hace es 
que, en definitiva, sea cual sea la evolución de las 
mayorías y las minorías, tanto la Asamblea como 
el Ejecutivo quedan protegidos, de tal manera 
que hacen perfectamente factible la existencia de 
minorías que en sí mismas son incapaces de Ile- 
var las cosas hacia adelante y a lo Único que con- 
tribuyen es a pudrir la institución. 

En consecuencia, eso creo que no asegura la es- 
tabilidad, ni muchísimo menos. Y si al señor GÓ- 
mez Abad le parece tan bien ese sistema, me gus- 
taría saber si le parece lo mismo en relación con 
nuestro mecanismo constitucional, que sí que 
permite perfectamente la disolución de la Asam- 
blea. 

El argumento es otro; y el argumento, el señor 
Gómez Abad no lo ha dicho. Esto se ha introdu- 
cido no porque se considere que eso favorece la 
estabilidad; esto se ha introducido porque des- 
pués de los acuerdos autonómicos entre la UCD y 
el PSOE, lo que se ha querido es ligar esto a las fe- 
chas electorales y esto va relacionado con la posi- 
bilidad de convocatoria de consultas electorales. 
Y como se quiere que las consultas electorales se 
celebren todas al mismo tiempo, lo que se hace es 
impedir que una Asamblea se pueda disolver, 
para que no haya elecciones en una fecha distin- 
ta. 

Pura y simplemente esa es la razón, pero no 
tiene nada que ver con el problema de la estabili- 
dad, ni con el problema de asegurar que las cosas 
funcionen mejor. Es otra historia, otra cuestión, 
porque la estabilidad, insisto, se consigue a través 
del juego de las mayorías sólidas. 

En cuanto al tema de la iniciativa popular en la 
reforma del articulo 58, le tengo que decir exacta- 
mente lo mismo. En el artículo 58 el voto parti- 
cular de nuestro Grupo pretende exclusivamente 
mantener el texto inicial del proyecto elaborado 
en la región de Murcia. En consecuencia me gus- 

taría saber si entonces se consideró que esto era 
importante, por qué ahora se considera que no lo 
es. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor López Fajardo. 

El señor LOPEZ FAJARDO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, lo que menos po- 
día esperar yo es que en mi primera intervención 
en el Pleno del Congreso de los Diputados viniera 
un poco a bautizarme, porque resulta que el se- 
ñor Solé Tura, que yo antes de incorporarme in- 
cluso he tenido que aprender muy bien su nom- 
bre para decirlo correctamente, ahora resulta que 
yo, José Luis López Fajardo, me llamo Gómez 
Abad. Pero bueno, esto es un tema simplemente 
que ahí queda. Espero que después tendremos 
ocasión, el señor Solé Tura y yo, de comentarlo a 
nivel personal y en su consecuencia, con la in- 
trascendencia del tema, reímos igual que me ima- 
gino se sonríe ahora, y yo también. No tiene la 
menor importancia. 

Dice el señor Sol6 Tura que mi argumentación 
es Única. Perdóneme, no voy a ser en absoluto ni 
molesto ni incómodo en razón de esta circunstan- 
cia que no tiene otro alcance que el de la aclara- 
ción porque me parece que se ha agotado el turno 
y, en su consecuencia, no quiero decir nada sin 
posibilidad de réplica por su parte. 

Señor Solé Tura, usted habla de los pactos au- 
tonómicos entre UCD y PSOE. Es cierto, y los 
conoce perfectamente. Está escrito y en el ánimo 
de todos; y en su consecuencia no vamos a negar- 
lo. Pero, además, todos hemos cambiado en la 
vida de opinión, y con independencia de que en 
un proyecto inicial del Estatuto pensáramos que 
la Asamblea correspondiente debía configurarse 
y hacerse de determinada forma, el tiempo nos ha 
dicho, qué duda cabe, que debemos variar, que 
debemos recitificar y que debemos actuar en for- 
ma distinta a como lo hicimos inicialmente. 

Creo que no vale la pena que continúe insis- 
tiendo en temas en los que usted ayer renunció a 
seguir argumentando y creo que debo hacer lo 
mismo, porque entre ayer con el Estatuto de la 
Rioja y hoy con el de Murcia vamos a seguir ma- 
noseando los mismos argumentos. 

Por todo elllo nos vamos a oponer a los votos 
particulares mantenidos por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Nada más y muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

_. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Solicito la palabra, 
simplemente para una aclaración, para excusar- 
me al señor Lopez Fajardo por la confusión de 
nombre. Que no considere que yo me he reído 
precisamente por eso, ni muchísimo menos. De 
todas maneras, considero que cuando hay confu- 
siones de este tipo, de la que me excuso, insisto, 
lo mejor es tomárselo un poco, digamos, no de- 
masiado en seno, como yo no me he tomado muy 
en seno cuando se ha confundido el mío. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a 
las votaciones. 

Sometemos a votación, en primer lugar, el voto 
particular del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto del artículo 18, voto que pretende rein- 
troducir el apartado 2 que aparece suprimido en 
el dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 265 votos emitidos; 23fivorables; 231 negati- 
vos; 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Parlamentario Comu- 
nista al artículo 18. 

Sometemos ahora a votación el texto del ar- 
ticulo 18 conforme al dictamen de la Comisión. 
El señor Lopez Fajardo ha propuesto una correc- 
ción de estilo en el apartado primero, de forma 
que la Última línea que dice: «... de aquellas em- 
presas públicas implantadas en Murcia», diga «de 
aqullellas empresas públicas implantadas en su 
territorio». 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo Parla- 
mentario? (Denegaciones.) Queda introducida 
esa corrección de estilo y se somete ahora a vota- 
ción el texto del artículo 18 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efetuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 269 votos emitidos; 265 fivorabies; cuatro 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artícuilo 18 en los términos en que figura en el 

dictamen de la Comisión con la corrección seña- 
la& con anterioridad. 

los 19 a 24, ambos inclusive, respecto de los que l9 

que no hay mantenidas enmiendas ni votos parti- 
culares. 

Se somete ahora a votación conjunta los articu- Af th l08  
24 

El señor Da Casa tiene la palabra. 

El señor DA CASA AYUSO Señor Presiden- 
te, para un ruego. En todos los artículos del Esta- 
tuto, los que precisamente vamos a votar ahora y 
los que luego vendrán, estimamos que la palabra 
«región» debe figurar con mayúscula, porque es 
el nombre de la Comunidad Autónoma «Región 
de Murcia. 

El señor PRESIDENTE Se someten a vota- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
ción los artículos 19 a 24. 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 273 votos emitidos; 267 favorables; seis abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 19 a 24, ambos inclusive, en los tér- 
minos en que figuran en el dictamen de la Comi- 
sión. 

no Comunista hizo de sus enmiendas y votos par- 
ticulares, reservó para defensa separada las en- 
miendas correspondientes al artículo 25. 

Tiene la palabra para su defensa el señor Sol6 
Tura. 

De la defensa global que el Grupo Parlamenta- Aftiwlo 25 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, efectivamente nuestro 
Grupo reservó la defensa de estas dos enmiendas 
con carácter separado, porque ahí está una de las 
claves principales de este Estatuto de Autonomía. 

El resto de las enmiendas permitía una defensa 
global porque en su mayoría, con alguna excep- 
ción, eran prácticamente idénticas a las enmien- 
das que mantuvimos en relación con el Estatuto 
de la Rioja, puesto que los problemas que inten- 
taba resolver eran también los mismos. Pero ahí 
estamos en otra cuestión, ahí estamos entrando 
en un aspecto que nos parece vital. 

Efectivamente el artículo 25 del proyecto de 
Estatuto establecía las bases fundamentales del 
sistema electoral, que en su apartado 2 dice que 
«la Asamblea Regional fijará por Ley el número 
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de sus miembros, que no será inferior a cuarenta 
ni superior a cincuenta y cinco Diputados Regio- 
nales; las causas de inelegibilidad e incompatibi- 
lidad, las circunscripciones y el procedimietno 
electoral, así como los requisitos para la convoca- 
toria y celebración de las elecciones». 

Nuestra enmienda pretende suprimir la pala- 
bra d a s  circunscripciones» y pretende añadir un 
apartado 2 bis que diga «la circunscripción elec- 
toral será la provincia». 

Como SS. SS. ven por el simple enunciado de 
la enmienda, de lo que se trata es de asegurar que 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
constituirá una única circunscripción electoral y, 
en consecuencia, deseamos eliminar la referencia 
a las circunscripciones, en plural, porque esto 
prefigura ya que el futuro sistema electoral se ba- 
sará no en una sola circunscripción, sino en va- 
rias. Yo sé que éste es el tema fundamental, diga- 
se lo que se diga. 

En los acuerdos autonómicos firmados por la 
UCD y el PSOE figura un punto que ya hemos 
sacado a colación en otras ocasiones, y es el rela- 
tivo al sistema electoral de las Comunidades Au- 
tónomas uniprovinciales. Se dice en estos acuer- 
dos que en las Comunidades Autónomas unipro- 
vinciales la provincia será la circunscripción 
electoral única, a menos que sus fuerzas políticas 
con representación en las Cortes Generales con- 
vengan otra cosa por unanimidad. 

Este proablema se planteó ya en el Estatuto de 
Asturias y hasta ahora lo que hemos visto es que 
así como en la mayoría de los casos lo que se hace 
es adoptar un molde común, el molde iniciado 
con el Estatuto de Asturias, que luego se va apli- 
cando a los demás .Estatutos uniprovinciales, en 
cambio se produce una gran diferencia de Estatu- 
to a Estatuto en relación con ei tema electoral. 

En el Estatuto de la Comunidad Autónoma de 
Asturias se han establecido tres circunscripciones 
electorales; en el de Cantabria una, que coincide 
con la provincia; en la Rioja una y en Murcia se 
habla de circunscripciones, y luego en la Disposi- 
ción transitoria primera se establecen nada me- 
nos que cinco circunscripciones, y hay una en- 
mienda del Partido k i a l i s t a  que prevé once. 

Estamos en consecuencia ante un problema 
que no se explica, que entra en contradicción con 
los propios acuerdos autonómicos, en que por 
algo se convino que la circunscripción electoral 
sena la provincia en las Comunidades Autóno- 
mas uniprovinciales, y en este caso, la única ex- 

plicación posible es que el sistema electoral se de- 
cide provincia por provincia y caso por caso, en 
función de los intereses estrictamente electorales 
de las fuerzas principales en cada lugar, pura y 
simplemente, y eso, más que racionalizar el mapa 
autonómico del país, lo que hace es otra cosa, y la 
sensación que uno tiene es que aquí no hay una 
racionalización del mapa autonómico, sino un 
puro y simple reparto del mapa electoral, porque 
si no, no se entiende esta diferencia de provincia 
a provincia, esta diferencia de Comunidad a Co- 
m u n i dad. 

Efectivamente, el tema mas serio se produce en 
la Disposición transitoria primera q u é  duda 
cabe, y volveremos a insistir sobre ello-, pero 
aquí ya están las bases sentadas en la medida en 
que lo que se establece es que la Asamblea Regio- 
nal regulará no sólo la forma de celebrar las elec- 
ciones, sino que regulará las circunscripciones, 
con lo cual el imperativo es ya de entrada -si se 
aprueba así- que en el futuro deberán existir va- 
rias circunscripciones. Como yo  no entiendo 
exactamente por qué se mantiene esto, y o  he ex- 
puesto mis temores, mis razones y lo que nuestro 
Grupo piensa al respecto, y desearia saber si esos 
temores están justificados, o si estamos asistiendo 
aquí a una operación de gran envergadura, la cual 
nosotros no llegamos a comprender. 

En realidad yo creo que lo que acabo de decir 
es la verdad y que será muy difícil que Se nos pue- 
da justificar lo contrario. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, a la intervención del 
Diputado SOlC Tura vamos a contestar diciendo, 
en primer lugar, que nosotros no tendríamos nin- 
gún inconveniente en que el articulo 25 dijera 
«circunscripción o ci rcunscn pcionesw. Nosotros 
no tenemos interés en limitar las posibilidades de 
la Asamblea, a través de este Estatuto, de elegir el 
sistema electoral y de establecer cuáles han de ser 
las circunscripciones para conseguir una repre- 
sentación equilibrada del territorio de la región 
de Murcia. 

En consecuencia, no tendríamos inconveniente 
en añadir la palabra «circunscripciónw anterior- 
mente a «las circunscripciones», porque entende- 
mos que ha de ser establecida la representación 
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temtorial en la primera Asamblea, es un manda- 
to que le debe corresponder a aquellos Diputados 
regionales que sean elegidos para la misma, y que 
han de hacerlo respetando los principios consti- 
tucionales del artículo 152 de la proporcionali- 
dad y de la representación de las diversas zonas 
del territorio. En consecuencia, nos parece opor- 
tuno añadir la palabra «circunscripción» para 
evitar cualquier perjuicio o suspicacia con res- 
pecto al mandato que tendrá la Asamblea Regio- 
nal en la regulación de las circunscripciones elec- 
torales, y seguimos creyendo que debe ser ella la 
que establezca el principio de representación, y 
repito nuevamente estando de acuerdo con los 
criterios constitucionales de la proporcionalidad 
y la representación de las diversas zonas del terri- 
torio. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor soié. 

El señor SOLE TURA: ¿Debo entender la pro- 
puesta del señor Egea como una propuesta de 
transacción? 

El señor PRESIDENTE: Ha formulado la pro- 
puesta de que donde dice «circunscripciones» 
diga «circunscripción o circunscripciones». Evi- 
dentemente, en esta fase de la tramitación eso no 
se puede introducir más que por vía de transac- 
ción. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, es 
que no he entendido si era una transacción for- 
mal o simplemente un intercambio de argumen- 
tos. 

El señor EGEA IBAÑEZ Señor Presidente, lo 
que nosotros estamos diciendo exactamente es 
que la Asamblea pueda determinar la circuns- 
cripción o circunscripciones. En este momento 
no estamos determinando que deba ser la provin- 
cia la circunscripción electoral, estamos detenni- 
nando que sea la Asamblea, los primeros Diputa- 
dos elegidos, los que tengan la facultad de deter- 
minar si es circunscripcíón o circunscripciones 
electorales. 

El señor PRESIDENTE Lo que le pregunta el 
señor Salé es si eso supone una propuesta formal 
de enmienda de transacción o no. 

El señor EGEA IBAÑEZ Señor Presidente, su- 
pone una propuesta formal de enmienda de tran- 
sacción. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, en 
este caso, aunque es evidente que la propuesta no 
nos satisface plenamente, no nos opondremos a 
que se tramite, ni muchísimo menos, y la acepta- 
mos, aunque yo desearía mantener nuestra pro- 
puesta para votación. 

El señor PRESIDENTE ¿Hay objeción por 
parte de algún Grupo Parlamentario para la ad- 
misión a trámite de la enmienda de transacción 
propuesta por el Grupo Centrista? (Pausa.) Que- 
da admitida a trámite y será objeto de votación. 

Se someten a votación conjunta las dos en- 
miendas del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto del artículo 25. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 289; 41 favorables: 235 ne- 
gativos; 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista al artículo 25. 

Se somete ahora a votación la enmienda de 
transacción del Grupo Parlamentario Centrista 
respecto del apartado 2 del artículo 25, que su- 
pone sustituir la expresión das  circunscripcio- 
nes y el procedimiento electoral» por «la cir- 
cunscripción o circunscripiones y el procedi- 
miento electoral». 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 290; 261 favorables; ocho ne- 
gativos; 21 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda de transacción del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista respecto del apartado 2 del artículo 
25. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
25 conforme al dictamen de la Comisión, en el 
bien entendido que en el caso de aprobarse lleva- 
rá incorporada la enmienda aprobada con ante- 
rioridad. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 291; 264 favorables; cinco 
negativos; 22 abstenciones 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 25 conforme al dictamen de la Comi- 
sión, incorporando la enmienda aprobada con 
anterioridad. 

Ha sido ya debatido el voto particular que 
mantenía el Grupo Parlamentario Comunista 
respecto del artículo 26. 

Sometemos a votación el artículo 26 en sus 
tres primeros apartados, conforme al dictamen 
de la Comisión. Artículo 26, salvo el punto 4. 

~ ~ t i c u i o  26 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 293: 281 favorables; uno 
negativo; 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 26 conforme al dictamen de la Comi- 
sión, excepto el apartado 4 del mismo, que será 
objeto de votación a continuación. 

Se somete a votación el apartado 4 del artícu- 
lo 26, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 293 votos emitidos; 268 favorables; 18 ne- 
gativos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobado el apartado 4 del articulo 26 confor- 
me al dictamen de la Comisión y rechazado, en 
consecuencia, el voto particular de supresión 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

Ha sido ya debatido con anterioridad también 
el voto particular del Grupo Parlamentario Co- 
munista al artículo 27. Vamos a someterlo a 
votación. Voto particular del Grupo Comunista 
al artículo 27. 

h i c ~ l o  27 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 292 votos emitidos; 38 favorables; 243 ne- 
gativos; 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Parlamentano Co- 
munista al artículo 27. 

Se somete ahora a votación el texto del ar- 

tículo 27, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 293 votos emitidos; 262 favorables; 22 ne- 
gativos; nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 27 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Parlamentario Comunista al artículo 28. Some- 
temos a votación el texto del artículo 28 con- 
forme al dictamen de la Comisión, limitado a 
sus dos primeros apartados. Artículo 28 en sus 
dos primeros apartados. 

Está ya debatido el voto particular del Grupo AI~~CUIO 28 

Comienza la votación. ?Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 292 votos emitidos; 285 favorables; dos ne- 
gativos: cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 28 en sus dos primeros apartados, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el apartado 3 del 
mismo artículo 28. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 291 votos emitidos; 266 fivorables; 18 ne- 
gativos: siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobado el apartado 3 del artículo 28 confor- 
me al dictamen de la Comisión y rechazado, en 
consecuencia, el voto particular de supresión 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

29 a 32, ambos inclusive, conforme al dictamen 
de la Comisión. (Pausa.) 

(Pausa.) 

Se someten a votación conjunta los artículos mi~lor 
29 a 32 

Artículos 29 a 32. Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 292 votos emitidos; 284 favorables; uno 
negatiio; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 29 a 32, ambos inclusive, confor- 
me al dictamen de la Comisión. 
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-lo 33 El Grupo Parlamentario Comunista defendió 
su voto particular al apartado 2 bis del artículo 
33. ¿Se da por contestado ya por el Grupo Par- 
lamentario Centrista? (Asentimiento.) 

El señor Egea tiene la palabra. 

El señor EGEA IBAÑEZ Yo creo que no ha- 
bría lugar de volver a repetir los argumentos. 
pero si en cualquier caso el señor S o l C  Tura lo 
desea. yo le podría dar algunos nuevos para fu- 
turas discusiones de Estatutos. 

El señor PRESIDENTE Seguimos con las 
votaciones. Sometemos a votación el artículo 
33, salvo el apartado 2 bis, conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación.' (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 293 votos emitidos; 284 favorables: dos ne- 
gativos; seis abstenciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 33 conforme al dictamen de la Comi- 
sión, excepción hecha de su apartado 2 bis, que 
se somete a continuación a votación. 

Votamos, pues, ahora el apartado 2 bis con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: 291 votos emitidos; 263 favorables; 17 ne- 
gativos; 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
apartado 2 bis del artículo 33 conforme al dic- 
tamen de la Comisión, y rechazado en conse- 
cuencia el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

Ha quedado ya debatido el voto particular 
del Grupo Parlamentario Comunista al artículo 
34. 

Sometemos a votación el texto del artículo 34 
conforme al dictamen de la Comisión, excep- 
ción hecha de su apartado 4, que será votado 
separadamente. (Pausa.) 

Articulo 34 conforme al dictamen de la Co- 
misión, excepto el artículo 4.0 Comienza la vo- 
tación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resul- 

tado: 291 votos emilidos; 284 javorahlcs; uno 
negativo; seis ahsrenc.ionc.s. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 34 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. excepción hecha de su apartado 4. que se 
somete a votación seguidamente. 

Apartado 4 del artídulo 34 según el dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 290 votos emitidos: 266 favorables: 18 negati- 
vos; seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda también apro- 
bado el apartado 4 del articulo 34 conforme al 
dictamen de la Comisión y queda, por tanto, re- 
chazado el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

ran en el dictamen de la Comisión. Se someten a 
votación conjunta. 

Artículos 35 a 56, ambos inclusive, según figu- miculos 
36 a 66 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 282 favorables; dos nega- 
tivos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 35 a 56 según figuran en el dictamen 
de la Comisión, ambos inclusive, y teniendo pre- 
sente que algunos de ellos están vaciados de con- 
tenido en el dictamen de la Comisión. 

men, por lo que pasamos al artículo 58. El voto 
particular del Grupo Comunista ha sido ya deba- 
tido. Lo sometemos a votación. Voto particular 
del Grupo Parlamentario Comunista al artículo 
58. 

El artículo 57 ha sido suprimido en el dicta- M~CUIOO~ 

Comienza la votacidn. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 38 favorables; 238 negati- 
vos; 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Parlamentario Comu- 
nista al artículo 58. 

Se somete a votación el texto del artículo 58 
conforme al dictamen de la Comisión. 
Comienza la votación, (Pausa.) 
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EfictuaaIa la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 288 votos emitidos; 250 favorables; 11 negati- 
vos: 27 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 58 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se someten ahora a votación las Disposiciones 
adicionales primera y segunda, también con arre- 
gio al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 277favorables; siete nega- 
tivos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
Disposiciones adicionales primera y segunda 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Diaposici6n La enmienda y votos particulares del Grupo 
pnmerr Parlamentario Comunista a la Disposición tran- 

sitoria primera están pendientes de debate. 
Tiene la palabra para su defensa el señor Solb 

Tura. 

mnritoria 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, efectivamente, esta es la 
otra enmienda cuya defensa nos habíamos reser- 
vado, porque aquí también estamos ante una no- 
vedad. Ya me he referido antes a ella cuando he 
defendido la enmienda al artículo 26, pero es 
conveniente insistir. 

Esta Disposición transitoria primera intenta re- 
gular las primeras elecciones en la Asamblea Re- 
gional de Murcia. Y aquí estamos ante un proble- 
ma sorprendente, porque el texto actual establece 
nada menos que cinco circunscripciones electo- 
rales para las primera elecciones. Y no solamente 
se trata de eso, sino que se establecen otras medi- 
das, como la del apartado d), donde se configura 
un mínimo del 5 por ciento de los votos válida- 
mente emitidos a nivel regional para la obtención 
de escaño, y en el apartado 2 e) se ha añadido 
también una refeencia a la Ley de Elecciones Lo- 
cales, que será de aplicación de forma supletoria 
para los miembros que accedan a la condición de 
Diputado regional. 

Esos son los aspectos nuevos que nuestras en- 
miendas y votos particulares intentan suprimir. 

Nosotros proponemos que en las primeras 
elecciones regionales la provincia sea la circuns- 
cripción electoral, que se suprima este 5 por cien- 

to de mínimo y que se suprima esta referencia a la 
Ley de Elecciones Locales como derecho supleto- 
rio. Pero es evidente que lo fundamental es el 
tema de las circunscripciones electorales. Así, a 
simple vista, resulta literalmente inconcebible 
que para una región de las dimensiones de Mur- 
cia se prevean cinco circunscripciones electora- 
les. 

En este caso, ¿el problema cuál es? El problema 
es que si se establecen cinco circunscripciones 
electorales y el número de Diputados se cifra en 
un Diputado fijo por cada circunscripción, más 
otro por cada 30.000 habitantes, en la mayoría de 
estas circunscripciones desaparece el sistema pro- 
porcional, porque es bien sabido que para que el 
sistema proporcional rija se requiere que, como 
mínimo, el número de Diputados a elegir sea de 
siete. Si el número es inferior, el sistema propor- 
cional, aunque se mantenga formalmente, desa- 
parece en la práctica. 
Y con este sistema de cinco circunscripciones, 

en realidad, ¿qué ocumrá? Que por lo menos en 
cuatro de ellas desaparece el sistema proporcio- 
nal, con lo cual se está incumpliendo el mandato 
constitucional de que las elecciones se hagan con 
un sistema proporcional, porque aquí lo que va a 
regir en la práctica va a ser sistema mayoritario, y 
un sistema mayoritario está hecho en función del 
juego de dos fuerzas políticas nada más, con lo 
cual de cuatro de esas circunscripciones va a de- 
saparecer prácticamente el resto de las fuerzas 
políticas. 
Esa es la primera consecuencia, y es evidente 

que esta consecuencia se quiere que sea así, por- 
que si no no se entiende por qué se mantienen 
cinco circunscripciones electorales en la región 
de Murcia. 

Esta es la cuestión clave; la pura y simple liqui- 
dación del sistema proporcional. 

Yo estoy convencido de que este sistema se ha 
introducido simplemente con el afán de satisfacer 
los intereses de las dos fuerzas mayoritarias, por- 
que de otro modo no se comprende cuál es su uti- 
lidad. Y con ello quiero volver al tema que he 
planteado anteriormente. ¿Por qué en los Estatu- 
tos autonómicos uniprovinciales que estamos 
aprobando el Único punto de divergencia y de di- 
versidad es el sistema electoral? 

¿Por qué se unifican los preceptos de los Esta- 
tutos? ¿Por qué se unifican las instituciones, por 
qué se unifican incluso los plazos de los períodos 
de reunión de las Asambleas, el número de 
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miembros de sus Consejos, ejecutivos, etcétera, 1 
en cambio se producen divergencias tan flagran- 
tes cuando se trata del sistema electoral? ¿Por qué 
en la Comunidad Autónoma de Asturias se esta- 
blecen tres circunscripciones electorales, en la de 
Rioja una, en la de Cantabria una y en la de Mur- 
cia cinco? Y espero que no prospere el voto parti- 
cular socialista que establece once. ¿Por qué? 
¿Cuál es la razón? La razón sólo puese ser una: 
que las fuerzas que han pactado esto están inten- 
tando, pura y simplemente, transformar la apro- 
bación de los Estatutos uniprovinciales en un re- 
parto electoral, en un reparto del mapa electoral, 
no en una racionalización del mapa autonómico, 
lo he dicho antes, lo repito, insisto en ello e insis- 
tiré cuantas veces como sea preciso, porque para 
mí éste es el fondo de la cuestión. 

En consecuencia, estamos ante unos intereses 
de partido que desfiguran el voto popular, que 
eliminan el sistema de representación proporcio- 
nal, que eliminan también el imperativo de la 
igualdad de voto, y que convierten, en definitiva, 
en una contienda en la que varias fuerzas políti- 
cas pueden desaparece con el juego de las cinco 
circunscripciones más &e mínimo del cinco por 
ciento y los demás detalles que aquí se contem- 
plan especialmente si tenemos en cuenta que en 
esta misma Disposición en su segundo apartado, 
letra b) se fija el número de Diputados a elegir por 
cada circunscripción. 

Nosotros proponemos que la circunscripción 
electoral sea la provincia. Eso es lo m8s racional. 
Ese es el sistema con el que venimos funcionando 
hasta ahora y, sobre todo, es lo que parece funda- 
mental que sea así, que se comprenda que es lo 
más razonable en Comunidades Autónomas uni- 
provinciales. ¿Cómo vamos a trocear el espacio 
electoral? ¿Por qué? 

Evidentemente, otra de las razones que hay en 
el fondo es la que aduje ayer en la tribuna cuando 
expliquC que aquí, a escala pequeña si se quiere, a 
escala muy sencilla pero, en definitiva, también 
de verdad, se está introduciendo en nuestro país 
el sistema que en otros pafm ha recibido el nom- 
bre de ugerrymanderinp, nombre del Gobema- 
dor norteamericano que lo inventó. El agerry- 
manderinp consiste en crear circunscripciones 
artificiales sabiendo por dónde puede ir la distri- 
bución de los votos, -ando los espacios elec- 
torales de modo que unos votos quedan compcn- 
sados con otros y, en definitiva con eso lo que se 

hace es eliminar a determinadas fuerzas de deter- 
minadas zonas. 

Se nos puede decir: hagan ustedes cálculos y 
verán cómo con cinco circunscripciones más o 
menos las perspectivas electorales de determina- 
das fuerzas, entre ellas la suya, la nuestra, pueden 
ser las mismas. 

Bien. Es posible que sea así, pero el problema 
no es éste. El problema es que con el juego de las 
cinco circunscripciones se eliminan a fuerzas po- 
líticas de determinados sitios y, en consecuencia, 
se entra en una dinámica electoral en virtud de la 
cual hay determinados Diputados que represen- 
tan a determinadas zonas y se introduce un meca- 
nismo de representación mayoritaria que no tiene 
nada que ver con el imperativo constitucional, ni 
con lo que dice el Estatuto, por lo menos con el 
artículo 26 que ustedes acaban de aprobar. 

En conwcuencia, estamos aquí ante un autén- 
tico falseamiento de lo que se ha aprobado ante- 
riormente; ante un authtico falseamiento de la 
voluntad popular a través de una representación 
proporcional y estamos asistiendo, pura y sim- 
plemente, a un reparto de zonas electorales entre 
las dos fuerzas políticas mayoritarias, que no tie- 
ne nada que ver con lo que necesita y exige la re- 
gión de Murcia, ni con lo que exige el país. Por 
eso damos a estas enmiendas una enorme impor- 
tancia. Insistimos en que ahí está el juego, el ser o 
no ser incluso de la futura autonomía y, sobre 
todo, el hecho de que la autonomía pueda dar sa- 
tisfacción a las aspiraciones de todos los sectores 
de la población, no sólo de unos cuantos, de todas 
las fuenas políticas, no &lo de unas cuantas, y 
que, en definitiva, la población acabe recono- 
:iendo en la autonomía algo suyo, y para ello es 
prcciso que nadie quede fuera. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Egea. 

El señor EGEA I B A a Z  Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, vamos a p r d e r  a 
contestar la intervención del Diputado Solé Tura 
sobre las cimnscripciones electorales establtci- 
das en la Disposición transitoria para la región de 
Murcia. 
Yo creo que hay un primer concepto que es 

importante, y es que la división en circunscrip- 
ciones eltctoraies se hace exactamente en una 
Disposición transitoria, y es el acuerdo al Cual 



CONGRESO 
-12647- 

17 DE FEBRERO DE 1982.-NÚM. 214 

llega la Asamblea elegida para la elaboración del 
Estatuto y al acuerdo al cual también llegan las 
fuerzas políticas can representación parlamenta- 
ria en Murcia. Posteriormente, y como ya se ha 
dicho, corresponderá a la primera Asamblea ele- 
gida determinar mediante Ley la circunscripción 
o circunscripciones electorales que existirán para 
elegir a los Diputados regionales. 

Nosostros hemos establecido un criterio de cin- 
co circunscripciones electorales en cuanto pensa- 
mos que recoge una representación equilibrada 
del territorio. Es cierto que hay un criterio pro- 
porcional para establecer el procedimiento elec- 
toral y para establecer cómo debe procederse a la 
elección de los Diputados regionales, pero vuelvo 
a insistir en que en el mismo artículo 152 de la 
Constitución se recoge que también deberán estar 
representadas las diversas zonas del temtorio, y 
es claro que puede, en el supuesto de las Comuni- 
dades Autónomas pluriprovinciales, circunscri- 
birse la circunscripción electoral a la provincia, 
pero en el supuesto en que estamos, dentro de 
una región autonómica de carácter uniprovincial, 
es difícil establecer una representación de las di- 
versas zonas del territorio si no establecemos 
unas circunscripciones electorales. 
Es cierto, además, que el criterio establecido 

para llegar a las circunscripciones electorales es 
partiendo de la situación de unas comarcas exis- 
tentes en Murcia con unos determinados caracte- 
res socio-económicos y culturales, y la división 
en cinco circunscripciones electorales no recoge, 
en absolutao, la división de todas las comarcas de 
la región de Murcia o de las posibles comarcas de 
la región de Murcia, pero entendemos perfecta- 
mente que si ello se hubiera hecho así, ciertamen- 
te se hubiera podido convertir el sistema propor- 
cional de elección en un sistema mayoritario, y 
esto es lo que nos ha llevado a agrupar determina- 
das comarcas con unas estructuras socio- 
económicas y culturales distintas en unas cir- 
cunscripciones electorales y en un número redu- 
cido a los efectos de que pudiera seguir mante- 
niéndose el principio de proporcionalidad al 
tiempo que se siguiera manteniendo el principio 
de la representación de las diversas zonas del te- 
rritorio. 

Cuando nos encontramos con una Comunidad 
Autónoma uniprovincial, el problema es que los 
ciudadanos esperan que en las decisiones del Go- 
bierno se reflejen claramente sus intereses. Cuan- 
do vamos bajando de dimensión en el temtorio, 

aparecen diversidades claras entre determinadas 
comarcas e incluso intereses contrarios entre de- 
terminadas comarcas. Cuando pasamos de una 
Comunidad Autónoma pluviprovincial a una 
Comunidad Autonóma uniprovincial no supone 
ello que exista una homogeneidad en todo el te- 
mtorio de esta última y en ese territorio, y en 
cuanto uno se acerca más a la realidad, lo que 
existe y aparece claramente son unos caracteres 
socio-económicos distintos de unas comarcas a 
otras, y aparecen unos intereses distintos de unas 
comarcas a otras, y aunque entendemos que la re- 
presentación en la Asamblea debe ser partiendo 
de los principios ideológicos que inspiran los par- 
tidos, es cierto que hay unos intereses que emer- 
gen del territorio y que deben ser recogidos a tra- 
vés de una representación por circunscripciones 
elctorales en la Asamblea Regional. 

Nosotros, con respecto a esta intervención, he- 
mos de decir que tenemos el pensamiento, que 
podemos hacer formalmente, de introducir unas 
modificaciones -me parece que es en el apartado 
b& en el sentido de que donde dice: u... uno por 
cada 30.000 habitantes...», diga: «... uno por cada 
25.000 habitantes...», lo cual, en alguna medida, 
incrementana el número de parlamentarios. Es- 
pero que esta transición sea del agrado del dipu- 
tado que me ha precedido en el uso de la palabra, 
señor Solé Tura. 

En cuanto a establecer un mínimo de votos va- 
lidos para tener acceso a la Asamblea Regional, 
es racional y comprensible que se establezca un 
umbral de votos para poder acceder a la Asam- 
blea, y ese umbral está en el 5 por ciento, pero el 
5 por ciento en la región, no en el 5 por ciento, 
obviamente, de cada circunscripción electoral, 
porque eso dificultaría el sistema proporcional en 
mayor medida. 

Nosotros estamos estableciendo el 5 por ciento 
a un nivel regional e inevitablemente, hay que es- 
tablecer un umbral a un límite para poder acce- 
der a la Asamblea, y creemos que este poventaje 
establecido es bastante racional y, por otra parte, 
está establecido en otros Estatutos. 

En consecuencia, nosotros debemos sintetizar 
nuestra intervención en los siguientes términos. 
En primer lugar, es una Disposición transitoria, 
en la cual se recogen las cinco circunscripciones 
electorales, y se remite a la Asamblea el mandato 
de establecer ella por sí misma cuál es la circuns- 
cripción o circunscripciones electorales. En se- 
gundo lugar, se hace en función de establecer un 
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equilibrio en la representación territorial de la re- 
gión de Murcia y se hace en función de demandas 
de los ciudadanos. Es decir, los habitantes de 
Murcia han solicitado que las características so- 
cio-económicas que pueden revelarse a través de 
las comarcas sean recogidas a la hora de acceder a 
la Asamblea, y esto nos ha llevado a establecer 
unas circunscripciones electorales de tal manera 
que, sin subvertir el sistema proporcional, permi- 
tan a su vez que exista una representación de las 
diversas zonas del territorio. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, yo 
agradezco los esfuerzos del señor Egea para inten- 
tar convencerme de algo que él sabe que no sólo 
no me puede convencer, sino que tengo la con- 
vicción de que tampoco le convence a él. 

En realidad, el problema no es el que me plan- 
tea el señor Egea. Me dice que lo que se busca 
aquí es asegurar la representación de las distintas 
zonas del territorio. Bien, ¿por qué no se ha he- 
cho en el Estatuto de la Rioja? ¿Por qué no se ha 
hecho en el Estatuto de Cantabria? ¿Por que no se 
ha hecho en los acuerdos autonómicos, donde se 
establece que como principio general lo que regi- 
rá es la circunscripción uniprovincial en las Co- 
munidades Autónomas uniprovinciales? 
Yo insisto en que aquí no se trata de eso. Ase- 

gurar que las diversas partes del territorio estarán 
representadas se puede conseguir de muchas ma- 
neras; por ejemplo, configurando de tal forma las 
listas electorales de los partidos que, efectivamen- 
te, se asegure que habrá diputados de todas las co- 
marcas, y se conseguirá, sobre todo, cuando la au- 
tonomía esté en marcha a través de una organiza- 
ción administrativa que respete, efectivamente, la 
personalidad de las comarcas. Pero lo que no se 
puede pensar es que ese problema se resuelve tro- 
ceando las circunscripciones, troceando las listas 
electorales que vayan a presentar los partidos y 
transformando la mayoría de las elecciones 
mayoritarias, porque aunque se comja el porcen- 
taje, aunque en vez de un Diputado por cada 
30.000 sea un diputado por cada 25.000, cosa que 
efectivamente mejora algo, el señor Egea conven- 
drá conmigo en que, a pesar de eso, el número de 
diputados que se van a elegir en la mayoría de las 
circunscripciones +n cuatro de ellas por lo me- 

nos- es un número de Diputados que hace que 
la elección sea mayoritaria y, en consecuencia, 
que no sea proporcional. Ese es el resultado y no 
otro. 

En consecuencia, una de dos. No se puede de- 
cir que estamos creando un sistema proporcional 
que asegura la representación de las diversas zo- 
nas del temtorio. Lo que estamos haciendo es re- 
partimos el territorio, es prescindir del sistema 
proporcional. Este es el fondo del asunto. 
¿La representación equilibrada de los territo- 

rios? Insisto en que fundamentalmente ese pro- 
blema es un problema de organización adminis- 
trativa. Es un problema de funcionamiento gene- 
ral de la Comunidad Autonóma, porque si puede 
haber peligros de centralismo externo en la Co- 
munidad Autónoma, es la propia Comunidad 
Autonóma quien debe corregirlos, pero eso no se 
resuelve nunca, simplemente con que exista un 
Diputado por aquí y otro Diputado por allá, por- 
que, entonces, estamos transformando la cuestión 
y estamos pensando que la cuestión se resolverá 
simplemente por el hecho de que un determinado 
Diputado pueda representar a un determinado te- 
rritorio o unos determinados Diputados puedan 
representar a unos determinados territorios. 

Señor Egea, vayamos al fondo del asunto, diga- 
mos las cosas tal como son, dejémonos de tergi- 
versar las cuestiones aduciendo grandes princi- 
pios. El problema no es este. El problema es un 
simple y puro reparto electoral de la zona en fun- 
ción de los intereses de los grupos mayoritarios 
que, como S. S. mismo decía, han pactado ese 
Estatuto, pura y simplemente. Si se mantiene esta 
enmienda es eso lo que se quiere y nada más. Lo 
demás es otra historia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Egea tiene la 
palabra. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en primer lugar le 
diré al señor Solé Tura que tomo buena nota 
acerca de las creencias sobre lo que se defiende, y 
en segundo lugar le diré que realmente nosotros 
pensamos que puede haber una representación 
más equilibrada, que existe una demanda de los 
ciudadanos, cuando se establece una Comunidad 
Autónoma de carácter uniprovincial, en favor de 
que haya una representación por circunscripción 
electoral dentro de la región. Esto es cierto, y, 
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además, no sólo hay principios ideológicos de 
partido por los cuales están dispuestos a partici- 
par en la Asamblea, sino que el señor Sol6 Tura 
deberá reconocer que también existen claros inte- 
reses que merecen tenerse en cuenta, y éstos sola- 
mente pueden ser defendidos cuando el territorio 
está claramente representado en sus zonas a tra- 
vés de circunscripciones electorales. 

Una de las funciones fundamentales del Go- 
bierno regional será gobernar por una mejor dis- 
tribución de la renta, y eso no sólo se consigue 
disminuyendo las diferencias en el terreno perso- 
nal o en el terreno funcional, sino las diferencias 
entre los territorios, es decir, las diferencias regio- 
nales, y este sistema que proponemos será un sis- 
tema que permite defender mejor los intereses, si 
se quiere de clase, de determinados territorios, 
para conseguir una distribución más equitativa 
de la renta, que puede ser, insisto, una de las múl- 
tiples funciones del Gobierno en la región. 

En consecuencia, nosotros seguimos creyendo 
que este sistema que se establece en una Disposi- 
ción transitoria es el que permite que los Diputa- 
dos regionales que accedan a la primera Asam- 
blea representen a las diversas zonas del territorio 
y puedan elaborar, a partir de esa primera Asam- 
blea, la definitiva Ley de la representación electo- 
ral. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso a 
esta misma Disposición transitoria. 

Tiene la palabra el señor Plana. 

El señor PLANA PLANA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, he creído entender 
durante la intervención anterior del señor Egea, 
que ofrecía una enmienda transaccional al epí- 
grafe b) de este número 2 en el sentido de rebajar 
de 30.000 a 25.000 el número de habitantes para 
la adjudicación de un escaño en las futuras cir- 
cunscripciones electorales. En este caso, nosotros 
aceptaríamos esa enmienda transaccional y reti- 
raríamos nuestro voto particular. Es decir, acep- 
taríamos las cinco circunscripciones del epígrafe 
a) del número 2 de la Disppsición transitoria, e 
igualmente, de ser admitida a trámite la enmien- 
da transaccional, retiraríamos la segunda parte. 

La génesis de este número 2 de la Disposición 
transitoria fue una enmienda «in voce» presenta- 
da en la Comisión Constitucional por el Grupo 
Centrista, que nosotros no votamos en ese mo- 

mento, pero a la que no nos opusimos, simple- 
mente nos abstuvimos, porque entendíamos que 
no estaba elaborada suficientemente, pero hoy, 
con esta nueva propuesta que hace UCD, nos pa- 
rece que se satisfacen plenamente los intereses re- 
gionales, aceptamos, insisto, esas cinco circuns- 
cripciones, retiramos nuestro voto particular en 
cuanto a la primera parte, y en cuanto a la segun- 
da, de ser aceptada a trámite la enmienda transac- 
cional, la retiraríamos y no la someteríamos a vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Egea tiene la 
palabra. 

El señor EGEA IBAÑEZ Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en la intervención del 
señor Solé Tura, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, hice el ofrecimiento de una en- 
mienda transaccional acerca de reducir el núme- 
ro de 30.000 a 25.000, referido al número de po- 
blación para obtener la cifra de Diputados regio- 
nales, pero dado que el Grupo Parlamentario So- 
cialista tiene un voto particular sobre este tema, 
la transacción llegaría algo más lejos y exacta- 
mente sería la de reducir lo de 30.000 a 25.000 el 
mencionado número de habitantes y aceptar la 
Última parte del voto particular del PSOE, en el 
cual se dice: «O fracción superior a la mitad de 
dicho número». Es decir, en el punto b) de la Dis- 
posición transitoria segunda, al final, diría: «EL 
gira uno fijo y otro más por cada 25.000 habitan- 
tes», y añadir: «O fracción superior a la mitad de 
dicho número». Esta sería exactamente la en- 
mienda transaccional que proponemos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay objeción por 
parte de algún Grupo Parlamentario para la ad- 
misión a trámite y consiguiente votación de esta 
enmienda transaccional? (Pausa.) 

Queda admitida a trámite y entiendo, en conse- 
cuencia, retirado el voto particular del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso a esta Dis- 
posición transitoria segunda. 

Con objeto de concluir ya los temas que nos 
quedan por debatir, hay un voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso a la 
Disposición transitoria segunda. Vamos a proce- 
der ahora a su debate y así después hacemos todas 
las votaciones. 

Tiene la palabra el señor Plana. 
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El señor PLANA PLANA: El voto particular 
tiene por objeto volver al texto primitivo del 
proyecto y suprimir un párrafo nuevo que se in- 
trodujo en la Comisión por el cual la Asamblea 
Regional Provisional establecería una Comisión 
que procedería a la distribución y asignación de 
las competencias, medios y recursos de la Dipu- 
tación Provincial entre los Órganos y servicios de 
la Comunidad Autónoma. 

Nosotros entendemos que esta nueva Disposi- 
ción no es necesaria, que es obvia, porque indu- 
dablemente, la Asamblea Regional es la que tiene 
que proceder a ello, el sistema parlamentario exi- 
ge que los trabajos de la Asamblea procedan de 
una Comisión en la que indudablemente tienen 
que estar presentes todas las fuerzas políticas re- 
presentadas en esa Asamblea. Entonces, este epí- 
grafe nuevo entendemos que no es necesario, y a 
mayor abundamiento, los pactos autonómicos 
que nuestro partido tiene firmados con el Gobier- 
no establecen explícitamente el procedimiento de 
que la Asamblea Regional proceded a la asigna- 
ción entre los distintos Órganos de la Comunidad 
de los servicios y competencias de la Diputación 
Provincial. 

Indudablemente entendemos que no es necesa- 
rio ni como cautela de ningún genero y, por tan- 
to, pedimos la supresión de ese nuevo añadido 
@mfo  segundo del número 4 de la Disposición 
transitoria segunda. 

El señor PRESIDENTE ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

Vamos a proceder a las votaciones que nos res- 
tan y a continuación haremos la votación final de 
conjunto prevista por el artículo 8 1. Calculo que 
en cinco o diez minutos podremos realizar la vo- 
tación final. (Pausa.) 

Se somete a votación, en primer lugar, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista al 
apartado 2 de la Disposición transitoria primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ejktuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 39 favorables; 230 negati- 
vos; 20 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda del Grupo. Parlamentario Comunista 
al apariaáo 2 de la Disposición transitoria prime- 

Se somete ahora a votación la enmienda de 
ra. 

transacción del Grupo Parlamentario Centrista 
respecto de este mismo apartado 2, que supone 
que en el párrafo b), donde dice: «por cada 
30.000 habitantew, diga: «por cada 25.000 habi- 
tantes o fracción superior a la mitad de dicho nú- 
mero». Esa es la enmienda que se somete ahora a 
votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 288 votos emitidos; 253favorables; dos nega- 
tivos; 33 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda de transacción del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista respecto del apartado 2 de esta Dis- 
posición transitoria primera. 

Vamos a someter ahora a votación el texto de 
la Disposición transitoria primera conforme al 
dictamen de la Comisión, pero referido a los 
apartados I ,3 ,4  y 5 .  Votaremos después el apar- 
tado 2, que es el afectado por la enmienda del 
Grupo Comunista. Por consiguiente, Disposición 
transitoria primera en sus apartados 1, 3, 4 y 5 ,  
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 288 votos emitidos; 269favorables; uno nega- 
tivo: 18 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición transitoria primera en sus apartados 
I,3,4 y 5 ,  conforme al dictamen de la Comisión. 

Vamos a someter ahora a votación el apartado 
2 de la Disposición transitoria primera conforme 
al dictamen de la Comisión, y entiendo, señor 
Solé, que, por homogeneidad en el sentido del 
voto, probablemente se puede subsumir la vota- 
ción de los dos votos particulares de supresión 
parcial. (Asentimiento.) Muy bien. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 287 votos emitidos; 253 favorables; 17 negati- 
vos; 17 abstenciones. 

Queda aprobado el apartado 2 de la Disposi- 
ción transitoria primera conforme al dictamen de 
la Comisión, incorporando la enmienda aproba- 
da con anterioridad, y quedan, en consecuencia, 
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rechazados los votos particulares de supresión 
parcial del Grupo Parlamentario Comunista. 

Vamos a someter ahora a votación la Disposi- 
ción transitoria segunda, también conforme al 
dictamen de la Comisión, excluido el Último pá- 
rrafo del apartado 4. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Da Casa. 

El señor DA CASA AYUSO: Si, señor Presi- 
dente, es en relación con el apartado 4. 

Nosotros entendemos que puede haber ahí, 
quizá, una cosa no muy bien expresada gramati- 
calmente, cuando dice: «Una vez constituida la 
Asamblea regional provisional, elegido el Presi- 
dente de la Comunidad Autónoma y nombrado 
el Consejo de Gobierno, queda disuelta, por 
asunción en la Comunidad Autónoma, ... », debe- 
ría haber dicho: «Asunción por», pero como está 
delante la preposición no puede ser «asunción 
pon) y la redacción gramaticalmente no parece 
muy correcta. Quizá habría que pasar el sujeto, 
que es la Diputación Provincial de Murcia, de- 
lante, y diría: «Queda disuelta y asumida por la 
Comunidad Autónoma y cesando en sus funcio- 
nes el Presidente de la Diputación)) -no «de la 
misma>* y «además Diputados provinciales). 

Prepararé el texto y lo pasaré por escrito a la 
Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la Disposición transitoria segunda con- 
forme al dictamen de la Comisión, excluido el ú1- 
timo párrafo, el párrafo segundo del apartado 4, 
que será objeto de votación separada y pendiente 
de que después se dé o no la conformidad por 
asentimiento a la corrección de estilo que va a 
proponer el sefior Da Casa. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, se 
entiende que con esta votación va también el 
voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Va incluido el voto 
particular del Grupo Parlamentario Comunista 
que proponía la supresión de la Disposición tran- 
sitoria. 

Disposición transitoria segunda, en los térmi- 
nos indicados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuadu la votacidn, dio el siguiente resulta- 

do: 289 votos emitidos: 258 favorables: 18 negati- 
vos; 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición transitoria segunda en los términos 
en que figura en el dictamen de la Comisión, ex- 
cepción hecha del párrafo Último, que será objeto 
de votación separada. 

Queda, en consecuencia, rechazado el voto 
particular de supresión de esta Disposición que 
mantenía el Grupo Parlamentario Comunista. 

Sometemos ahora a votación el párrafo final 
del apartado 4 según el dictamen de la Comisión. 
Quiere decir esto que votar «si» es votar por el 
mantenimiento de ese párrafo y votar «no» es vo- 
tar por la supresión. ¿Está claro el sentido del 
voto? (Pausa.) Párrafo último de la Disposición 
transitoria segunda. 

Comienza la votación..(Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resttlta- 
do: 288 votos emitidos; 19favorables; 106 negati- 
vos; 163 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en consecuen- 
cia, suprimido el párrafo final de esta Disposición 
transitoria segunda, es decir, el segundo párrafo 
del apartado 4 de la misma. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, 
pido la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor EGEA IBAÑEZ Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el voto del Grupo 
Parlamentario Centrista ha sido de abstención 
acerca de la supresión de este párrafo en la Dispo- 
sición transitoria segunda, en contra del criterio 
de los representantes de Murcia en el Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Nosotros no hemos entendido cuál ha sido la 
razón de suprimir este párrafo, en función de que 
lo que estaba haciendo era establecer una comi- 
sión para estudiar exactamente cómo se iban a 
distribuir. las competencias, las funciones y los 
servicios de la Diputación Provincial en los órga- 
nos de la Comunidad Autónoma. 

Comprendemos perfectamente que, una vez 
que se aprueba el Estatuto, la Diputación Provin- 
cial queda absorbida en ese momento por la Co- 
munidad Autónoma. Lo que está claro es que las 
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competencias, las funciones y los servicios de la 
Diputación Provincial no son distribuidos en ese 
mismo acto y en ese mismo momento. En primer 
lugar, existe un tiempo para elegir al Presidente 
de la Asamblea y existe otro plazo para elegir al 
Consejo de Gobierno y a los distintos Consejeros, 
y es muy dificil llevar a cabo la distribución de 
competencias de la Diputación en ese solo acto y 
antes de haber sido elegido el Presidente y, sobre 
todo, el Consejo de Gobierno. 

En consecuencia, no entendemos cuáles han 
sido los intereses definitivos que han llevado al 
Partido Socialista a querer retirar este precepto 
de la transitoria y, por otra parte, no lo entende- 
mos, además, porque voy a leer exactamente qué 
era lo que decía la Disposición transitoria tercera 
del Estatuto de Autonomía, que vino tal cual fue 
redactada finalmente por el Partido Socialista, 
que tenía la mayoría en la Asamblea que proce- 
dió a la redacción de este Estatuto. Y esta Dispo- 
sición transitoria, en su apartado 3, decía: «Cons- 
tituida la Asamblea regional y el Consejo Ejecuti- 
vo, se establecerá una Comisión mixta presidida 
por el Presidente de la Comunidad Autónoma e 
integrada por 10 miembros elegidos paritaria- 
mente por la Diputación Provincial de Murcia y 
la Asamblea regional entre los Grupos políticos 
que la integren y que tendrán por objeto proce- 
der, en el plazo máximo de doce meses, a la re- 
fundición, en la Comunidad Autónoma, de las 
competencias, bienes y personal que actualmente 
corresponden a la Corporación provincial. Los 
acuerdos de esta Comisión serán elevados y, en su 
caso, aprobados por la Asamblea regional». 

Este cambio de criterio tan sustancial entre la 
redacción del Estatuto por partc del Partido So- 
cialista cuando vino a estas Cortes Generales y el 
actual de suprimir un prccepto que, por otra par- 
te, había sido negociado por las fuerzas políticas 
en la región de Murcia, nos ha parecido extraño; 
es decir, creemos que esta Comisión lo Único que 
hubiera producido es la mejora en la adscripción 
de las competencias en los Órganos de la Comuni- 
dad Autónoma, y eso hubiera supuesto el poder 
mejorar las instituciones, con las cuales nosotros 
queremos colaborar abiemqente. Ello nos ha 
llevado a abstenemos en esta votación. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Pada- 
mentario Socialista del Congreso, y para explka- 
ción de voto, tiene la palabra el señor Plana. 

El señor PLANA PLANA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, muy brevemente, a 
estas alturas del debate. Nosotros hemos votado, 
efectivamente, por la supresión de este párrafo. 
El voto negativo ha sido el nuestro, y las razones 
están muy claras. 

Nosotros elaboramos este proyecto, y nuestro 
Grupo era, efectivamente, mayoría en aquella 
Asamblea que lo elaborh pero no ha cambiado 
eso sólo desde que salió el Estatuto de Murcia 
hasta hoy. 

Después de terminar el proyecto se han firma- 
do los pactos entre nuestro Partido y el Gobierno, 
los pactos de 3 1 de julio de 198 1. En función de 
esos pactos ha cambiado mucho la fisonomía del 
Estatuto; han cambiado los artículos referidos a 
las competencias; ha cambiadolla posible compo- 
sición del Consejo de Gobierno: se han estableci- 
do normas sobre las elecciones; se han estableci- 
do normas sobre las sesiones de la Cámara, etcé- 
tera. Y hay en los pactos aútonómicos dos epígra- 
fes concretos del tenor cuasi literal siguiente: En 
las Comunidades uniprovinciales la desaparición 
de la Diputación se hará automáticamente en el 
momento de constituirse la Comunidaá Autóno- 
ma. Primer epígrafe. Y el segundo epígrafe dice: 
La Asamblea regional decidid la distribución, 
entre los diversos órganos de la Comunida! Au- 
tónoma, de todos los bienes, competencias y se? 

En cumplimiento de esos dos acuerdos, de esos 
dos epígrafes, nosotros hemos pedido y hemos en- 
tendido la supresión de este epígrafe, y por eso 
hemos votado en el sentido que hemos votado. 

vicios de la Diputación Provincial , I 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Sol& 

El señor SOLE TURA He pedido la palabra 
para una explicación de voto para ver si contri- 
buimos a sacar a la Cámara de la perplejidad en 
la que sin duda debe estar en este momento al oír 
cómo se explican votos en el sentido de decir que 
se protesta contra un resultado al que se ha con- 
tribuido mediante la abstención. 

En fin, nuestro Grupo se ha abstenido en esta 
votación porque entiende que lo que estaba en 
ju-o en la misma era un problema que, desgra- 
ciadamente, no nos concernía, por la sencilla ra- 
zón de que lo que sc estaba discutiendo aquí era 
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quién iba a dirigir .el traspaso, digamos, de la es- 
tructura orgánica y financiera de la Diputación a 
la Comunidad Autónoma y quién la iba a contro- 
lar. En definitiva, lo que se estaba discutiendo es 
si lo harían unos sin control o lo harían otros con 
control. Como este era el fondo de la cuestión, y 
de lo que se traba era de eliminar aquí toda posi- 
bilidad de control, nosotros entendemos que esa 
era una cuestión que, &da la composición de esta 
Asamblea, no nos concernía, y por eso nos hemos 
mantenido al margen. 

El señor PRESIDENTE: La redacción pro- 
puesta para el párrafo Único, que quedará como 
apartado cuarto, es la siguiente: «Una vez consti- 
tuida la Asamblea Regional Provincial, elegido el 
Presidente de la Comunidad Autónoma y nom- 
brado el Consejo de Gobierno, la Diputación 
Provincial de Murcia queda disuelta y asumida 
por la Comunidad Autónoma, cesando en sus 
funciones el Presidente de la Diputación y demás 
Diputados provinciales». 

Tiene la palabra el señor Plana. 

El señor PLANA PLANA: Ha dicho el señor 
Presidente «Asamblea Provincial»; he oído eso. 
Creo que quería decir «Asamblea provisional». 

El señor PRESIDENTE: «Una vez constituida 
la Asamblea Regional provisional ... » Esa es una 
parte que no está modificada, es al inicio. Ha sido 
un error de la Presidencia. 

¿Estan conformes? (Asentimiento.) 
Entiendo que, en lugar de «queda disuelta» de- 

bía decir «quedará disuelta», puesto que dice 
«una vez constituida»; de manera que es una pre- 
visión para un momento ulterior. «Quedará di- 
suelta y asumida». 

Con estas modificaciónes, queda aprobada la 
Disposición transitoria segunda, 

Se somete ahora a votación la Disposición 
transitoria segunda bis, juntamente con el voto 
particular de supresión del Grupo Parlamentario 
Comunista, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Disposición 
tnnritwia 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 288 votos emitidos: 251 favorables; 24 negati- 
vos; 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición transitoria segunda bis y rechazado, 
en consecuencia, el voto particular del Grupo 
Parlamentario Comunista relativo a la misma. 

Se somete ahora a votación el voto particular Dirporicidn 

del Grupo Parlamentario Comunista respecto de tr::E2 
la Disposición transitoria tercera. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, creo 
que es innecesario someter este voto particular a 
votación, porque los dos primeros apartados han 
sido ya incorporados o resueltos en votaciones 
anteriores y el tercero y el cuarto coinciden con el 
actual texto. 

En consecuencia, retiramos la enmieda. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
directamente la Disposición transitoria tercera 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 287 votos emitidos: 271 favorables; cinco ne- 
gativos: 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición transitoria tercera conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Se somete ahora a votación la Disposición Dirporiddn 

transitoria cuarta, juntamente con ei voto parti- trErzir 
cular de supresión del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 261 favorables; 19 negati- 
vos; nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición transitoria cuarta y rechazado, en 
consecuencia, el voto particular del Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

Se someten ahora a votación las Disposiciones Dirpori&n 

transitorias quinta y sexta y, si no hay objeción ' ~ $ ~ ~  
por parte de nadie, junto con estas disposiciones prz$o 
podríamos votar el preámbulo del Estatuto que dd RWOUO 

figura en el dictamen de la Comisión. ¿Están de 
acuerdo? (Asentimiento.) Disposiciones transito- 
rias quinta y sexta y preámbulo. 

de E M u t o  

Comienza la votación. (Pausa.) 



CONGRESO 
-1265A 

17 DE FEBRERO DE 1982.-NÚM. 214 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 27Sfavorables; dos nega- 
tivos; 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
Disposiciones transitorias quinta y sexta, así 
como el preámbulo, aquéllas y éste de confonni- 
dad con los términos en que aparecen en el dicta- 
men de la Comisión. 

Vamos a proceder a la votación final de con- 
junto, prevista por el artículo 81 de la Constitu- 
ción. 

Se somete a votación final de conjunto, confor- 
me al artículo 8 1 de la Constitución, el Estatuto 

VOtid611 
f i ~ l  de 
coajunto 

del t%tam~ de Autonomía de la Región de Murcia. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuita- 
do: 293 votos emitidos; 266favorables; 26 absten- 
ciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
que será objeto de la subsiguiente tramitación 
dispuesta en la Constitución. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática, tiene la pa- 
labra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, para una breve explicación de voto en nombre 
de nuestro Grupo, que ha sido favorable a la tota- 
lidad del proyecto y que, de hecho, fue en todo 
momento favorable a sus planteamientos y desa- 
rrollo, primero a nivel de las fuerzas políticas en 
Murcia y luego en el alcance de nuestras enmien- 
das, que eran todas en el sentido del proyecto y su 
posible mejora. De hecho, no d i o  hemos votado 
favorablemente en la totalidad, sino que nuestros 
votos han sido favorables a todo el articulado sal- 
vo que nos hemos abstenido en la Disposición 
transitoria segunda. Lo hubiéramos hecho tam- 
bién al artículo 25, si no fuera porque la oportuna 
enmienda transaccional, al dejar el tema del nú- 
mero de circunscripciones a resolver por la ley 
futura, nos ha permitido Gotar favorablemente. 

Nuestras razones son las que hemos expuesto 
siempre, por cierto desde el debate constitucio- 
nal, en el sentido de que creemos que las leyes 
electorales no deben estar condicionadas por 
cláusulas constitucionales o estatutarias, sino que 
debe tener el legislador nacional o regional, en 

cada caso, la facultad para hacerlas lo más opor- 
tunas posible. Por esa razón estimamos, sin en- 
trar en otros razonamientos que se han expuesto 
-si es o no conveniente la circunscripción úni- 
ca-; sin entrar en que pueda haber, como sin 
duda alguna se hizo en Asturias, casos en que co- 
rresponde realmente con una auténtica delimita- 
ción de zona o de comarca natural, nos parece 
harto discutible la distribución que se ha hecho 
en la Disposición transitoria segunda, que por eso 
no hemos podido votar. 

En lo demás, repito, nuestro voto ha sido favo- 
rable, y quiero decir, como ayer lo hice tratando 
del Estatuto de la Rioja, que en su conjunto este 
Estatuto es equilibrado, es oportuno y correspon- 
de realmente a una necesidad y $una orientación 
correcta del proceso autonómico. 

No es nuestro Grupo especialmente favorable a 
que se multiplique el número de regiones provin- 
ciales o uniprovinciales, pero c p m o s  que éste 
era un caso plenamente justificado. El antiguo' 
Reino de Murcia, desde la más remota antigüe- 
dad, desde la fundación de la Cartaginense, es 
una de las regiones mejor marcadas de nuestra 
patria y, sin duda alguna, quienes nos hemos 
acercado a ella, o desde el Reino de Orihuela 
viendo el admirable castillo de Monteagudo, o 
desde el mar en tiempos en los cuales vimos apa- 
recer la promoción del turismo en aquella región 
por el Mar Menor, o por Aguilas, o por Maza- 
rrón, o viniendo desde Almería subiendo por 
Puerto Lumbreras; o desde aquellos altos castillos 
desde los cuales bajó el ejército de Alfonso el Sa- 
bio, como el de Aledo y otros para la conquista 
del Reino, se advierte, sin duda ninguna, la per- 
fecta claridad de la región en todas sus bienmar- 
cadas zonas; huerta incomparable, donde se ha- 
bla el dulce «panocho», o bien aquella zona del 
Campo de Cartagena, o el Lorquí, una de las co- 
marcas mejor definidas de nuestra geografía. 

Por todas estas razones, por la inmensa capaci- 
dad, lo mismo demográfica que económica -por 
cierto, en la que falta mucho por desarrollar-, la 
región murciana nosotros estimamos que era un 
caso perfectamente justificable de constituirla en 
región autónoma, y así queremos declararlo. 

Cierto es que aquella incomparable agricultu- 
ra, lo mismo en los viñedos de Jumilla o de Ye- 
cla, en la huerta ya mencionada, que en las nue- 
vas posibilidades que el Campo de Cartagena 
dará, y a otras zonas de Murcia, el aprovecha- 
miento conjunto de las cuencas del Tajo-Segura; 
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cierto es también que la minería tradicional, que 
se remonta a la más remota antigüedad, en nom- 
bres latinos puros como el de Portman, y que 
hoy, naturalmente, necesita una reconversión; 
cierto, igualmente, que la industria, admirable- 
mente creada por los conserveros murcianos, ne- 
cesita también de renovación y de replantea- 
miento ante las nuevas necesidades del mercado, 
no brotan ya para cubrir las necesidades murcia- 
nas. Pero es indudable que todo ello ha de reque- 
rir nuevos planteamientos de planeamiento, de 
coordinación que, sin duda ninguna, la región 
puede y debe aportar. 

Señor Presidente, ‘como no puedo olvidar que 
uno de mis primeros libros fue dedicado a la gran 
figura de don Diego Saavedra Fajardo, para mí el 
primero de los pensadores políticos que España 
ha producido, autor, por lo demás, del más bri- 
llante de los lenguajes de nuestra prosa en la Edad 
de Oro, quiero recordar que en sus «Empresas 
políticaw,, donde figuran algunos de los mas be- 
llos mensajes de nuestro Barroco, está aquella fa- 
mosa empresa LX que se cifra en «O sube o baja.  
Estoy seguro que la autonomía ha de servir para 
que Murcia, su antiguo Reino, su región bien de- 
finida, suba y vaya hacia adelante, dentro de una 
España que necesita que suban todas sus regiones 
para ella subir también. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Solé Tura, para explicación de voto. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, el Grupo Parlamentario 
.Comunista se ha abstenido en esta votación final 
de globalidad del Estatuto de Autonomía de Mur- 
cia, como ya lo hizo ayer en la votación final de 
globalidad del Estatuto de la Rioja. 
Los argumentos son prácticamente los mismos 

que entonces aduje, pero quiero hacer alguna ma- 
tización. 

Nosotros estamos en favor de la autonomía de 
Murcia como región. No nos oponemos, en gene- 
ral, a que existan autonomías uniprovinciales 
cuando están justificadas por la historia, según 
dispone nuestra Constitución. En consecuencia, 
somos favorables a que Murcia se constituya en 
Comunidad Autónoma. Si nos hemos abstenido 
no es por esto. Si nos hemos abstenido es porque 
el contenido final del Estatuto no nos satisface en 

puntos fundamentales; no nos satisface en cuanto 
supone una limitación de las competencias ini- 
cialmente previstas; tampoco nos satisface por- 
que hay una limitación de las facultades de au- 
toorganización y de funcionamiento de los órga- 
nos creados por el Estatuto de Autonomía, la 
Asamblea, fundamentalmente; tampoco nos sa- 
tisface porque se establece un sistema de transi- 
ción con Órganos provisionales, que en realidad 
lo que hacen es configurar el sistema actual de 
poder y dejar en sus manos la puesta en marcha 
de la autonomía y la organización de las primeras 
elecciones. 

Nos hemos abstenido también y fundamental- 
mente por la extraña y totalmente recusable con- 
figuración del sistema electoral, que transorma la 
Comunidad Autónoma de Murcia en un conjun- 
to de circunscripciones que no obedece a un au- 
téntico principio de representación, sino a otras 

Cuando hemos discutido nuestro voto particu- 
lar y nuestras enmiendas al respecto se nos ha 
aducido por parte del representante de UCD que 
de lo que se trataba era de responder a las deman- 
das de la población y hacer que cada comarca se 
viese representada por sus Diputados, no sé si Ila- 
marles naturales. Pero entiendo que esto es una 
profunda modificación y un falseamiento de lo 
que es un auténtico sistema electoral. Los Dipu- 
tados de la región de Murcia no van a representar 
a toda la comarca, sino a la región de Murcia, del 
mismo modo que nosotros no representamos a tal 
o cual provincia, sino al conjunto del país. 

La Asamblea que se forme no será por la suma 
de representantes de distintos territorios separa- 
dos entre sí, porque, en ese caso, estaremos asis- 
tiendo a una perversión del principio de repre- 
sentación y a una transformación radical del sis- 
tema parlamentario. No estamos aquí con repre- 
sentaciones corporativas ni con representaciones 
territoriales; estamos ante otro concepto, y lo que 
se nos ha aducido aquí para justificar el sistema 
de cinco circunscripciones es -perdón por la pa- 
labra- una auténtica perversión del principio de 
representación parlamentaria. 

Por todo ello y porque entendemos que el siste- 
ma de representación que se ha establecido va a 
significar un falseamiento total de la voluntad po- 
pular, va a configurar un reparto de influencias 
electorales entre dos fuerzas, va a marginar a 
otras que puedan ser importantes, ahora o en el 
futuro, y va a dejar incluso fuera de juego a algu- 

cosas. 
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nas que no tienen por qué estarlo si se quiere que 
no se constituya jamás un factor de perturbación 
política, como puede ocurrir en determinadas zo- 
nas de la región murciana, creemos que con esto 
se ha hecho un pésimo servicio a la causa de la 
Autonomía. 

Por eso nos hemos absteniso, aunque - 
insist- no hemos votado en contra porque no- 
sotros somos favorables a que se ponga en marcha 
un sistema de autonomía para la región murciana 
y entendemos que no habría sido justo paralizar 
este proceso. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV, y para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Aristizábal. 

El señor ARISTEABAL REKARTE: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, la confi- 
guración del nuevo Estado de las autonomías ha 
obtenido ayer y hoy una nueva configuración con 
la aprobación de los Estatutos de las Comunida- 
des, la Rioja y Murcia. 

En opinión de nuestro Grupo Parlamentario, 
el suceso merece todos los plácemes por lo que 
supone de autogobiemo, de gestión individuali- 
zada de sus problemas específicos, con salvaguar- 
dia expresa de la solidaridad con el resto de las 
nacionalidades y regiones, de cumplimiento ca- 
bal de las aspiraciones de los pueblos riojanos y 
murciano, de fortalecimiento de las Comunida- 
des Autónomas en desarrollo de sus competen- 
cias y de garantía a las que aún esperan su tumo 
de que la presente legislatura tendrá las bazas de 
un nuevo estilo de convivencia, de armonía e in- 
tercambios humanos, económicos, sociales y cul- 
turales entre todos los pueblos del Estado. 

En nombre del Partido Nacionalista Vasco, no 
me queda más que expresar a Rioja y Murcia el 
testimonio de nuestra absoluta solidaridad con su 
proceso de autogobiemo, en aras a la implanta- 
ción firme del sistema democrático. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Paria- 
mentario Centrista, para explicación de voto, tie- 
ne la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA I B A a Z :  Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, vamos a hacer una 
breve explicación de voto ante este acto tan im- 
portante de aprobación del Estatuto de Autono- 

mía de la Región de Murcia. Da& la posibilidad 
de corrección de estilo que suele introducir el Se- 
nado, tendrá que volver a esta Cámara para su 
aprobación definitiva y en ella haremos una ex- 
plicación de voto más amplia. 

En primer lugar, quiero agradecer la deferencia 
que otros Diputados del Grupo Parlamentario de 
UCD por Murcia han tenido conmigo al darme la 
oportunidad de explicar el voto. 

Hemos de expresar que esta aprobación del Es- 
tatuto de Autonomía nos produce, como Partido, 
UCD, una honda satisfacción dado que ello re- 
presenta la culminación de los esfuerzos de la re- 
gión de Murcia para proceder a su autogobiemo 
mediante este Estatuto de Autonomía que se aca- 
ba de aprobar. Es inevitable que haga ante SS. SS. 
un apretadísimo resumen histórico de la región, o 
mejor sería decir un esbozo de una síntesis de lo 
que ya constituye un resumen. 

La personalidad histórica de Murcia no ha sido 
reconocida suficientemente en el resto de España 
en parte por su situación geográfica abierta al 
Mediterráneo, enclave estratégico entre Andalu- 
cía, Castilla y Aragón; tuvo siempre un carácter 
de zona de tránsito a la vez que de encuentro. Sin 
embargo esta indefinición no estuvo presente en 
tiempos pasados, sino que es más bien el resulta- 
do de la introducción de las entidades histónco- 
culturales producida por el centralismo de los úl- 
timos ciento cincuenta años. 
Desde las colonizaciones mediterráneas mác 

antiguas se puede determinar la existencia de una 
unidad territorial y económica de fronteras varia- 
bles, pero que siempre se ha aglutinado alrededor 
de dos ejes: el agua y las comunicaciones; es de- 
cir, la cuenca del Segura y el camino que desde 
Cartagena y a través de Murcia une a la región 
con el resto de Castilla. 

Tal vez los momentos de historia en los que 
mejor se puede verificar la personalidad político- 
administrativa del territorio sean del período ro- 
mano cuando la región fue cabeza y núcleo esen- 
cial de la provincia cartaginense, y en la época 
musulmana que se iniciaba con el Pacto Hispa- 
no-musulmán del año 7 13 a través de la Cora de 
Todmir, reino visigodo que pervivió después de 
la invasión musulmana. Con la conquista cristia- 
na en el Tratado de Torrellas-Elche, de 1304, 
quedaron definidos los límites del Reino de Mur- 
cia en un área que comprende, a grandes rasgos, 
las márge!nes del do Segura a excepción de la 
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cuenca baja de este río, que por el Tratado citado 
pasó a la Corona de Aragón. 

Murcia, como cabeza de reino, fue una de las 
18 ciudades con voto en Cortes durante varios si- 
glos. Llamamos la atención sobre este hecho por- 
que ello significa que, además de una entidad 
geográfica y económica, tenía un reconocimiento 
jurídico-institucional de reino dentro de la Coro- 
na de Castilla. Esta unidad quedó fraccionada 
cuando en 1833, Javier de Burgos trazó unas 1í- 
neas de división político-administrativa que en el 
caso del Reino de Murcia desglosó las zonas peri- 
féricas y redujo la provincia al núcleo central de 
la antigua subdivisión castellana, de tal modo que 
sólo se mantuvieron los elementos esenciales que 
a lo largo de la Historia han constituido el deno- 
minador común de esta región. 

La región de Murcia no espera del Estatuto de 
Autonomía un reconocimiento de su identidad. 
Murcia ha existido históricamente como pueblo; 
un pueblo cuya actitud no ha sido la independen- 
cia o la resistencia, sino la transicción y los pactos 
con fenicios, cartagineses, romanos, árabes, caste- 
llanos y con aragoneses, culturas que han sido 
asimiladas y finalmente aceptadas a su esencia 
mediterránea, al clima, al paisaje, a las formas de 
vida para ser, en definitiva, murcianas. Murcia es 
un ejemplo de supervivencia histórica por el ca- 
mino de la transigencia. (El se.?or Presidente 
abandona la sala y ocupa la Presi:.’encia el señor 
Vicepresidente.) 

El Estatuto es, para UCD, un instrumento que 
va a permitir a los ciudadanos de la región, par- 
tiendo de su filiación murciana, proyectar el futu- 
ro con una responsabilidad que hasta ahora tenía- 
mos enajenada por el Estado y que asumimos en 
el momento justo, cuando el nivel cultural y el 
desarrollo económico de la región piden y necesi- 
tan del autogobierno. Naturalmente, UCD no ci- 
fra en la autonomía, con el consiguiente autogo- 
bienio, la solución de sus problemas, pero sí sa- 
bemos que es un medio adecuado para definirlos 
y entenderlos, una forma de promover y defender 
soluciones propias, lo cual nos parece un princi- 
pio seguro para poder resolverlos. 

El Estatuto ha sido fruto, desde 1980, de acuer- 
dos globales entre UCD y el PSOE, partidos que 
junto a un Diputado provincial independiente 
forman el actual Consejo Regional del ente 
preautonómico. A su redacción literal fueron in- 
corporadas otras fuerzas políticas parlamentarias 
como Alianza Popular y el Partido Comunista. 

En Murcia no existía conciencia autonómico- 
histórica, y UCD eligió en consonancia con ello 
la vía del artículo 143 de la Constitución, porque 
quería la incorporación al Estado de las autono- 
mías, pero no consideraba necesario explorar la 
vía del artículo 15 1, preservada en parte a los te- 
rritorios con experiencia de autogobierno. La 
contribución de UCD al Estatuto no es fruto ex- 
temporáneo, sino el resultado de la participación, 
junto con el partido mayoritario en la región de 
Murcia, el PSOE, en el Gobierno del ente preau- 
tonómico, que hasta este momento hemos consi- 
derado necesaria por encima de las discrepancias 
ideológicas y de las criticas a actuaciones concre- 
tas del Partido Socialista. 

UCD de Murcia ha sido consciente desde el 
año 1979 de que su papel era colaborar con el 
Partido mayoritario de la región -PSOE- a la 
organización de una Administración regional efi- 
caz y con experiencia suficiente para llevar ade- 
lante la autonomía que ahora se concede. 

Creemos que esta etapa ha sido cumplida y 
como Grupo político nos sentimos orgullosos del 
poder ofrecer a los murcianos este Estatuto, cuyo 
desarrollo futuro va a depender de su voluntad 
política y de su responhbilidad como pueblo. 

. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para explicación de voto, tiene la palabra el señor 
Plana. 

El señor PLANA PLANA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, brevemente para 
decir que a estas alturas del debate la aprobación 
por el Congreso de los Diputados del proyecto de 
Ley Orgánica del Estatuto de Autonomía de 
Murcia es un paso legislativo mas -no es el defi- 
nitivo todavía- de un proceso que empieza en 
enero de 1978 cuando la Asamblea de parlamen, 
tarios regionales inicia los estudios de lo que des- 
pués ha sido el Decreto-ley de preautonomía. Al 
mismo tiempo, hemos de contemplar este Estatu- 
to como un nuevo paso más en el establecimiento 
del Estado de las autonomías. 

Nosotros queremos contemplarlo desde esta 
perpectiva global desde la que se tiene que con- 
templar ese mapa autonómico total de nuestro 
país. 

Nosotros estamos en fase de acceder al autogo- 
bienio y a la autonomía regional -ya lo decía 
ayer-, no desde la perspectiva de una conciencia 
nacionalista, como ocurre en otros sitios, sino 
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desde la perspectiva de una conciencia regional, 
de una conciencia histórica regional fomentada y 
formada fundamentalmente a través del hecho 
comarcal. Por eso, nosotros entendemos que pre- 
cisamente el que la base electoral sea de distrito, 
que no tendrá que coincidir necesariamente con 
la comarca, pero que sean de distrito territorial, 
es un hecho que debe contribuir al establecimien- 
to de una conciencia regional plena. 

Creo recordar que nuestra región fue la prime- 
ra en el país que se pronunció por la vía del ar- 
tículo 143 de la Constitución para acceder a la 
autonomía en aquellos momentos en que empe- 
zaba a hacerse poco menos que una cuestión de 
honor el debatir si se accedía por la vía del artícu- 
lo 143oporladel151. 

Creo que hay que contemplar nuestra región 
hoy desde el punto de vista económico, social, 
cultural y humano porque, efectivamente, el he- 
cho histórico es de alguna manera de todos cono- 
cido. Creo que debemos resaltar aquí y ahora el 
hecho de las grandes carencias que tiene nuestra 
región. No vamos a hacer ahora mismo un exa- 
men de los diversos servicios públicos hospitala- 
rios, de transporte, etcétera, de que carecemos o 
respecto a los que creemos que estamos en una si- 
tuación diferente o desventajosa con relación a 
otras zonas de nuestro país. 

Entendemos que, paralelamente al Estatuto de 
Autonomía, es necesario que entren en vigor toda 
una serie de Leyes que permitan la inversión te- 
mtorializada, que permitan efectivamente un 
ejercicio territorializado del poder tanto desde el 
Gobierno central como desde los Gobiernos au- 
tónomos. En esa fase es en la que nuestra región, 
al igual que las demás regiones, tendrán la posibi- 
lidad de desarrollo autonómico real. 

Nosotros tenemos ahora mismo algunos pro- 
blemas graves, podemos citar fundamentalmente 
los problemas derivados no ya de la sequía esta- 
cionaria que sucede prácticamente en todo el país 
sino de la carencia secular de agua. Precisamente 
la carencia de agua es uno de los graves proble- 
mas de nuestra región y por eso hemos reseñado 
la posibilidad de competencias en estas materias 
derivadas de la aridez del suelo y de la erosión. El 
hecho del trasvase Tajo-Segura no va a aportar 
nuevos caudales sino que, en realidad, viene a su- 
plir la sobreexplotación de las aguas subterráneas 
que se está produciendo en nuestra región. 

Nosotros tenemos una agricultura que induda- 
blemente necesita una reestructuración, necesita 

, 

una capitalización, necesita fundamentalmente 
la búsqueda de los mercados exteriores tradicio- 
nales y la aproximación definitiva al Mercado 
Común, y no vaya a suceder que esa aproxima- 
ción deje de alguna manera excluida la parte agrí- 
cola. 

Finalmente, nosotros tenemos que resaltar el 
grave problema del paro que existe hoy en nues- 
tra región. Es algo quizá paco sabido que en la 
enmigración temporal Murcia es una de las pri- 
meras regiones de España; la primera, o la segun- 
da en algunos momentos. Es decir, el jornalero, el 
obrero agrícola que se va a la vendimia a Francia 
produce esa emigración temporal, que hace pre- 
cisamente que Murcia sea uno de los primeros 
centros de suministro de mano de obra en nuestro 
país. 

Ahora mismo tenemos una situación grave de 
paro agrícola en la región, que constituye aproxi- 
madamente la tercera parte de los parados. Paro, 
además, que no está atendido de ninguna manera 
a través del empleo comunitario. El empleo co- 
munitario produjo el año pasado, por parte del 
Gobierno central, la remisión de seis millones de 
pesetas. Por su parte, la Administración regional, 
precisamente para atender a este problema, dedi- 
có 16 Ó 18 millones de pesetas, a pesar de la esca- 
sez de sus presupuestos, mientras que el Gobier- 
no central sólo remitió -repit* unos seis mi- 
llones de pesetas. 
Este año nuestra región está haciendo verdade- 

ros esfuerzos por intentar suplir esta situación y 
no queremos pensar que estos esfuerzos se vean, 
de alguna manera, intencionalmente frenados 
ante las posibles coyunturas electorales en otras 
regiones de nuestro país. 

Como antes hablábamos de la territoralización 
de las inversiones, pensamos y creemos que es de 
justicia que también se llegue a la territoraliza- 
ción de estas medidas que aunque sean coyuntu- 
rales, ayudará a paliar la situación de paro, que 
en algunas zonas de nuestra región está rayando 
ya el problema del hambre. 

Creo que para una breve explicación de voto, 
como dije al principio, es suficiente. Es éste un 
paso legislativo más, no es el último, no es el defi- 
nitivo y, en su momento, hablaremos nuevamen- 
te de ello. 

Sólo me resta dar las gracias a todos aquellos 
Grupos y Diputados que han colaborado en la 
elaboración de este proyecto de Ley. 
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- DEBATE Y VOTACION DE TOTALIDAD 
DEL REAL DECRETO-LEY 111982, DE 15 
DE ENERO, POR EL QUE SE CREA EL 
FONDO ESPECIAL DE PROTECCION AL 
DESEMPLEO 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Como estaba anunciado por la Presidencia, va- 
mos a empezar el debate sobre el Real Decreto- 
ley 111982, de 15 de enero, por el que se crea el 
Fondo Especial de Protección al Desempleo. 

El señor Ministro de Trabajo y Seguridad So- 
cial tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGU- 
RIDAD SOCIAL (Rodríguez-Miranda Gómez): 
Señor Presidente, señores Diputados, el Acuerdo 
Nacional sobre el Empl o, suscrito en fecha 9 de 

compromisos asumidos por las partes firmantes 
del mismo, con la finalidad &e intentar paliar las 
consecuencias que el paro h a b a  ocasionando en 
nuestro país. 

Se trataba de adoptar un plan o conjunto de 
medidas que se pensaba fueran eficaces para ata- 
car frontalmente el más grave problema de este 
país, el problema del paro, tanto desde el punto 
de vista cuantitativo, esto es, capaces de frenar su 
crecimiento, como desde el punto de vista de la 
protección social dispensada contra el mismo, 
ampliándose al efecto su cobertura. De ahí que 
podamos decir que los dos objetivos básicos per- 
seguidos por las partes firmantes del Acuerdo Na- 
cional sobre el Empleo eran, de una parte, man- 
tener el nivel de empleo existente en el momento 
de la firma, para lo cual se instrumentan una serie 
de medidas tendentes bien a frenar el crecimiento 
del paro, bien a fomentar el crecimiento del em- 
pleo y, de otra parte, el de ampliar la cobertura 
contra el desempleo tanto desde el punto de vista 
objetivo, estableciendo al efecto nuevas ayudas, 
como subjetivo, ampliando la protección de los 
trabajadores desempleados no protegidos hasta 
ahora. Dentro de este último objetivo de la am- 
pliación de la cobertura del desempleo, el Go- 
bierno asumió el compromiso de poner en mar- 
cha un fondo especial destinado a atender necesi- 
dades extraordinarias y urgentes de los desem- 
pleados no protegidas por las prestaciones y sub- 
sidios, previstos en la Ley Básica de Empleo y en 
sus disposiciones de desarrollo. 

Este Fondo, como se recoge en el propio ANE, 

junio de 1981, se conc f etó en un conjunto de 

estaría dotado con 15.000 millones de pesetas y 
se financia, en un 40 por ciento, a través de las 
aportaciones del Estado, por vía de la Ley de Pre- 
supuestos, y, en un 60 por ciento, con cargo a las 
cuotas empresariales, y su administración se efec- 
tuaría tripartitamente por un Consejo en el que 
están integrados, por terceras partes, representan- 
tes de las dos grandes centrales sindicales, de la 
organización empresarial y del Gobierno. 

El cumplimiento del referido compromiso lo 
ha llevado a efecto el Gobierno precisamente a 
través del Real Decreto-ley 1/1982, de 15 de ene- 
ro, a cuyo debate y votación se va a proceder se- 
guidamente, haciendo uso de la facultad que a tal 
efecto le reconoce el artículo 86 de la Constitu- 
ción. 

Las razones que han obligado al Gobierno a la 
promulgación del Real Decreto-ley, para el que 
solicito el voto de SS. SS., han sido las siguientes: 
en primer lugar, desde el punto de vista del rango 
de la norma, en la que se ha de instrumentar el 
compromiso adquirido por el Gobierno, en orden 
a la creación del Fondo Especial de Protección 
del Desempleo, era obligado que dicha norma tu- 
viera rango legal. 

En efecto, la puesta en marcha del citado Fon- 
do Especial obliga a establecer, para atender a su 
financiación, aparte de las correspondientes dota- 
ciones presupuestarias, a través de la Ley de 
1982, respecto a la aportación estatal, cifrada en 
6.000 millones de pesetas, un tipo de cotización 
adicional, con cargo a las empresas exclusiva- 
mente, suficiente para cubrir la aportación que 
las mismas habrían de efectuar al Fondo Especial 
y que, de acuerdo con el ANE, se cifra en nueve 
mil millones de pesetas. 

Pues bien, para el establecimiento de esta coti- 
zación adicional con cargo a las empresas, el Go- 
bierno ha entendido que se precisa una disposi- 
ción de rango legal, toda vez que, dado el carácter 
extraordinario de las ayudas que con dicho Fon- 
do se pretenden atender, no era posible utilizar a 
estos efectos la autorización que contiene la Ley 
Básica de Empleo en su artículo 29, en orden a fi- 
jar el tipo de cotización para la contingencia de 
desempleo, y ello porque tal autorización estaba 
prevista sólo para atender a la financiación de las 
prestaciones reguladas en la propia Ley Básica de 
Empleo, circunstancia que obviamente no se da 
en el presente caso. 

En segundo lugar, porque el carácter extraordi- 
nario de la medida que se adopta y de las necesi- 
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dades de los desempleados que con ella se preten- 
den atender, calificadas de extraordinarias y ur- 
gentes por el propio Acuerdo Nacional de Em- 
pleo, hacen inaplazable la creación del Fondo Es- 
pecial de Protección de Desempleo, sobre todo 
teniendo en cuenta que su vigencia está limitada, 
en el ámbito temporal, hasta la fecha de 3 1 de di- 
ciembre del presente año. Y determinan la urgen- 
cia de proceder, por tanto, a su instrumentación 
normativa por el cauce del Decreto-ley. (El sen'or 
Presidente ocupa la Presidencia.) 

Pues bien, la urgencia de su instrumentación 
ha determinado que la disposición que debata- 
mos adopte la forma de Real Decreto-ley, advir- 
tiendo que su cumplimiento no podía ser llevado 
a efecto con anterioridad al momento en que se 
ha efectuado por el Gobierno el primer Consejo 
de Ministros, a partir de la aprobación de la Ley 
de Presupuestos, ya que era necesario que, con 
anterioridad a la creación del Fondo que hoy nos 
ocupa, estuvieran debidamente autorizados por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado los 
créditos necesarios para satisfacer los gastos re- 
sultantes de ello. 
Las circunstancias expuestas anteriormente de- 

terminan la ineludible y urgente necesidad de la 
promulgación del presente Real Decreto-ley me- 
diante el cual se crea el Fondo Especial de Pro- 
tección al Desempleo, de acuerdo con las previ- 
siones del ANE. 

Además de los aspectos que expresamente se 
contemplaban -a los que he hecho referencia-, 
el presente Real kreto- ley contempla, entre 
otros, los siguientes: primero, fija el tipo de coti- 
zación empresarial en el 0,2 por ciento, que se 
aplicará a las bases correspondientes a la contin- 
gencia por desempleo. Este tipo de cotización se 
ha fijado tras la realización por el Instituto Na- 
cional de Empleo de los oportunos estudios y es- 
timaciones, fijándose suficientemente para cubrir 
el montante a que ascienden las aportaciones em- 
presariales al Fondo Especial. 

Segundo, se establecen las ayudas que pueden 
concederse con cargo al Fondo Especial de Pro- 
tección al Desempleo y la forma de distribución 
de sus recursos entre ellas. 

A este respecto quisiera significar que la mayor 
parte de los recursos se destinan a financiar un 
subsidio especial en cuantía equivalente al 75 por 
ciento del salario mínimo interprofesional, que 
podrán percibir los desempleados que se encuen- 
tren en determinadas circunstancias por un pe- 

ríodo mínimo de un mes y un máximo de seis con 
la prórroga que en el citado Real Decreto-ley se 
establece. 
De otra parte, hay que señalar que se ha consi- 

derado conveniente dejar determinados aspectos 
de las ayudas para su concreta determinación al 
Consejo Rector del Fondo, en el que están repre- 
sentadas las tres partes, patronal, Gobierno y cen- 
trales sindicales, toda vez que ello permitirá ha- 
cer una estimación más ajustada y previa del tos- 
te derivado de la cobertura de las ayudas. 

En tercer lugar, el Real Decreto-ley determina 
quiénes pueden ser los beneficiarios de las ayudas 
que en el mismo se contienen, y en este aspecto 
quidera significar que, en principio, se contem- 
plan los colectivos más necesitados de protec- 
ción, bien por tener más necesidades o bien por 
no haber gozado de protección alguna. 

En concreto, se incluye a los trabajadores que 
no hayan percibido prestaciones por desempleo 
por no tener cotización suficiente, los demandan- 
tes de primer empleo que reúnan determinados 
requisitos y los desempleados que hayan agotado 
totalmente las prestaciones y tengan a su cargo 
responsabilidades familiares, dejándose abierta la 
posibilidad de que el Consejo Rector del Fondo 
pueda ampliar tal protección a distintas contin- 
gencias no previstas en la mencionada norma. 

Cuarto, se establece, por último, el procedi- 
miento para la solicitud y tramitación en la con- 
:esiÓn de las ayudas, y a este respecto hay que se- 
halar que para ello se utilizará la infraestructura 
administrativa del Instituto Nacional de Empleo, 
:vitando de este modo la creación de una nueva 
structura burocrática. 

Quisiera decir que el texto del Real Decreto- 
ley sometido a la consideración de SS. SS. en el 
día de hoy es el resultado de las consultas formu- 
ladas por el Gobierno con las otras dos partes fir- 
mantes del ANE a través de la Comisión de Se- 
guimiento y Control del mismo. La pieza que hoy 
nos ocupa, señorías, se integra dentro del conjun- 
to de la política global, y es evidente que para ha- 
cer frente con éxito a los problemas que plantea 
la política de empleo y su dimensión negativa, el 
paro, no basta con la adopción de medidas nor- 
mativas ni con el impulso de programas adecua- 
dos, porque, además, es necesario asociar activa- 
mente lo que supone tanto como comprometer, 
responsabilizar y hacer intervenir en las decisio- 
nes a los interlocutores sociales válidos que ac- 
túan libremente y con plena legitimidad como 
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agentes activos de la política económica en gene- 
ral y de la del empleo en particular. 

Dentro de la mencionada política de gobierno, 
el conjunto de compromisos suscritos por el 
Acuerdo Nacional sobre el Empleo han venido 
condicionados o circunscritos a la limitación y 
condicionamiento en los crecimientos salariales 
durante el presente año, incluidas las retribucio- 
nes de funcionarios públicos y pensiones de la Se- 
guridad Social, a la adopción de una serie de ac- 
ciones respecto a la cobertura del desempleo, ta- 
les como el subsidio complementario, la creación 
del Fondo que hoy nos ocupa, la regulación del 
Seguro de Desempleo para los trabajadores fijos 
del campo, la reforma del sistema de empleo co- 
munitario, etcétera. Asimismo, se ha acordado el 
fomento del empleo a través de alicientes referi- 
dos a determinados colectivos de trabajadores y 
otras medidas que atañen al establecimiento de 
un sistema de jubilaciones anticipadas, reducción 
de horas extraordinarias, erradicación del plu- 
riempleo, incremento de la aportación del Estado 
a la financiación de la Seguridad Social. 

La filosofia del Gobierno y de la Administra- 
ción española acerca de lo que entiendo ha de ser 
una auténtica política de concertación a tres ban- 
das resulta, por tanto, meridiana en los Presu- 
puestos, y, en este sentido, el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social estima que la participa- 
ción de la Administración pública en la mesa de 
negociaciones implica un nuevo concepto de Ad- 
ministración y una diferente actitud del adminis- 
trado ante la sociedad. 

La Administración española juega su papel en 
la política de concertación como testigo fehacien- 
te del cumplimiento y de la puesta en marcha de 
lo acordado. La Administración posee, además, 
un papel específico y de peso propio dentro de la 
concertación por cuanto se represente no sólo a 
ella misma, sino también a todos aquellos que se 
sitúan al margen de los otros dos protagonistas 
sociales básicos firmantes de los acuerdos. 

La Administración, señorías, dentro del proce- 
so de concertación, asegura de este modo que el 
mismo no se llevará a cabo en contra de intereses 
terceros. 

Soy plenamente consciente de que no hay solu- 
ciones mágicas frente a ningún problema huma- 
no, y menos en lo que concierne al hombre en 
cuanto trabajador, y ello significa, como señalaba 
Ortega, que la única política estimable es la polí- 
tica realista, lo cual no quiere decir simple políti- 

ca de intereses ni tampoco idolatría de los hechos 
consumados ni renuncia a modificar lo existente. 
El verdadero sentido de la política -y reitero de 
las palabras de Ortega-, el verdadero sentido de 
la política realista, más que aceptar la realidad, 
consiste en hacerla. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parla- 
mentario desea consumir turno a favor o en con- 
tra? (Pausa.) ¿Turno a favor de la convalidación 
del Real Decreto-ley? (Pausa.) ¿Algún Grupo de- 
sea consumir un turno en contra de la convalida- 
ción del Real Decreto-ley (Pausa.) 

Para consumir un turno a favor de la convali- 
dación del Real Decreto-ley, tiene la palabra el 
señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE BO- 
HORQUES: Señor Presidente, señorías, en efec- 
to, se trata con este Real 'Decreto-ley de dar cum- 
plimiento a la claúsula 3.2 del Acuerdo Nacional 
sobre el Empleo, por la que se crea un Fondo es- 
pecial de Protección al Desempleo de 15.000 mi- 
llones de pesetas. 
Yo creo que conviene hacer alguna reflexión 

sobre el significado de esta importante medida. 
Hoy en día, entre los ciudadanos de nuestro país, 
sobre todo entre los trabajadores, y especialmente 
entre los parados, se abre una incógnita sobre si el 
ANE se va a cumplir o no, en qué medida se va a 
cumplir, si realmente se está cumpliendo ya, o si, 
por el contrario, está quedando sin cumplirse. 
Creo que la respuesta a este interrogante que se 
hacen hoy muchos españoles tiene una importan- 
cia que no desconoce ninguna de SS. SS. sobre la 
situación política, económica y social de nuestro 
país. 

Con respecto al Acuerdo Nacional sobre el 
Empleo, nosotros creemos que es necesario en 
todo momento yalorar lo conseguido, criticar al 
mismo tiempo sus insuficiencias y denunciaar 
cuándo hay incumplimiento por alguna de las 
partes. Yo soy de los que pienso que, ante el 
Acuerdo Nacional sobre el Empleo, tan negativo 
es considerar que el ANE se está cumpliendo es- 
crupulosamente por parte del Gobierno -ahí 
está, por ejemplo, la devolución del Patrimonio 
Sindical, que no se ha cumplido todavía, u otras 
cuestiones referentes a medidas contenidas en el 
Acuerdo Nacional sobre el Empleo-, como con- 
siderar, en el otro extremo, que no se cumple 
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nada, que poco menos que estamos ante un nue- 
vo engaño o ante un engaño y se va haciendo una 
especie de música contra el ANE, que nosotros 
no compartimos. 

Creemos que es necesario mantener en este 
tema tan decisivo para nuestro país un equilibrio, 
en el sentido de considerar de manera rigurosa 
cuáles son las cuestiones que, efectivamente, se 
han cumplido, de qué forma se han cumplido y 
cuáles son aquellas que todavía faltan por cum- 
plir. Y aquí estamos ante una que, efectivamente, 
sc ha cumplido en este Real Decreto-ley, pero al 
que tenemos que hacer algunas rtservas intere- 
santes que yo voy a mencionar aquí. 

¿Por qué los sindicatos, en el momento de la 
negociación del ANE, insistimos con tanta fuerza 
en que se incluyera este Fondo especial de 15.000 
millones de pesetas, que fue algo que planteamos 
los sindicatos en la mesa de negociaciones del 
Acuerdo Nacional sobre el Empleo? A mí me pa- 
rece que hay razones de peso para que se incluye- 
ra este Fondo especial que pedíamos los sindica- 
tos, y la primera es la insuficiencia y el carácter 
regresivo que tuvo la Ley Básica de Empleo, que 
se aprobó en esta Cámara, que nosotros votamos 
en contra, que denunciamos en su momento, y 
ahora se ha demostrado, precisamente con la 
creación de este Fondo, que esa Ley Básica de 
Empleo no cubría las necesidades para la protcc- 
ción de los parados en nuestro país. Porque en 
este Real Decreto-ley existe el reconocimiento, 
que nosotros, además, planteamos en la mesa de 
negociaciones del ANE, de que con la aplicación 
estricta de la Lcy Básica de Empleo quedaban 
desprotegidos miles de parados en España, y, por 
lo tanto, lo que sc están reconociendo son las li- 
mitaciones sustanciales de esa Ley Básica de Em- 
pleo y la necesidad de superarlas, a través de me- 
didas extraordinarias, como se contemplan en 
este Real Decreto-ley. 

En segundo lugar, porque en España, en este 
momento, la cantidad de parados a los que se les 
agota el seguro, los subsidios, y siguen sin em- 
pleo, es una cifra muy importante. 

Nomtros, como es lágico, queríamos, a través 
de c8e Fondo de 15.000 millones de pesetas, pro- 
teger, especialmente, a los parados que han ego- 
tado los seguros y los subsidios y que tienen car- 
gas familiares, a los que buscan el primer empleo 
y a los que no pueden acrediiar suficientes cotiza- 
ciones, como suele darse abundantemente en ra- 
mas como la construcción o la hostelería. 

Es, por lo tanto, un Fondo para evitar situacio- 
nes límite. Pero no nos gustaría en ningún caso, 
en la aplicación de este Fondo, que, a travts de él, 
se llegara a un tipo de figura más parecida a la be- 
neficencia pública que a un derecho de los para- 
dos a tener un subsidio para poder, por lo menos, 
cubrir las necesidades más elementales que tie- 
nen. Porque en este momento -repito- en Es- 
paña tenemos 1.800.000 parados, más o menos, 
aproximadamente, y el seguro no protege, ni mu- 
cho menos, a todos, sino que las cifras que cons- 
tan en poder de los sindicatos, y que son de domi- 
nio público, llegan alrededor de 1.1OO.OOO para- 
dos que no tiene cobertura de desempleo en este 
momento. 

Un problema gravísimo, porque cuando no se 
tiene trabajo, ni seguro, ni subsidio, díganmé 
SS. SS. quC puede hacer la gente cuando no tiene 
ninguna cobertura de tipo aiguno. 
Y los sindicatos creíamos, por tanto, que era 

fundamental que hubiera un Fondo especial para 
cubrir esas necesidades más perentorias, porque, 
repito, la Ley Básica de Empleo había dcmostra- 
do que no podía cubrir esas situaciones. 

Por tanto, nos parece muy positivo -lo deci- 
mos con toda sinceridad- haber logrado sacar a 
la Administración Pública 15.000 millones de 
pesetas (dc las cuales el 60 por ciento pagan los 
empresarios y el 40 por ciento el Estado) para que 
sc puedan beneficiar de esc Fondo colectivo espe- 
cialmente desprotegidos. 

La importancia de la medida es indudable, por- 
que haciendo un cálculo del Fondo de 15.000 mi- 
llones y del 75 por ciento del salario mínimo in- 
terproksional, que pueden recibir durante tres 
meses, prorrogables por otros tres, podrían bene- 
ficiarse con este Fondo unos 150.000 6 200.000 
parados. 

Nos parece, pues, que es algo importante lo 
que los sindicatos han conseguido en la negocia- 
ción del ANE a este respecto. 

TambiCn nos parece positivo que los sindicatos 
participen, a travcS del Consejo Rector del Fon- 
do, en la Administración de este Fondo, aunque 
evidentemente, somos tambiCn conscientes de 
que los Sindicatos son la tercera parte de dicho 
Consejo Rector, mientras que las dos terceras 
partes restantes las forman el Gobierno y los em- 
PreSariOS. 

Creemos que es positivo, y por eso nuestro voto 
va a ser favorable. Pero no queremos dejar de de- 
cir que estos Decretos-leyes, a fin de cuentas, 
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como el propio Ministro de Trabajo ha dicho, y 
es verdad, los redacta el Gobierno. Y no es total- 
mente cierto que el Gobierno haya tenido en 
cuenta completamente la opinión de los Sindica- 
tos a la hora de la redacción de este Decreto-ley. 
Ha tenido en cuenta algunos aspectos, pero no 
otros. Y, evidentemente, el Gobierno, al sacar 
este Decreto-ley -una medida positiva- no aca- 
ba de redondear las cosas, sino que siempre deja 
flecos, siempre deja cosas que no nos gustan, aun- 
que, en su conjunto, lo consideremos positivo. 

¿Por qué el Gobierno ha tardado tanto en sacar 
este Decreto-Ley? Ustedes saben, Señorías, que el 
ANE se firmó en julio de 1981. El ANE no dice 
nada de que tuviera que ser este Fondo para el 
año 1982. Me podrá decir el señor Ministro de 
Trabajo que tenía que prespuestarse en los Presu- 
puestos Generales del Estado. Puede ser una ra- 
zón, aunque el ANE no mencionaba que tuviera 
que ser para el año 1982, y se firmó en julio de 
198 1. Pero estamos en el mes de febrero de 1982. 
Esto no se ha puesto en macha todavía, y, según 
nuestros cálculos, va a empezar a funcionar en el 
mes de abril, con lo cual en los meses de enero, 
febrero y mano no se van a aplicar estos fondos. 
Eso, en el mes de abril, según los cálculos más op- 
timistas. 
Es previsible, teniendo en cuenta la situación 

de paro que hay en nuestro país, que va a haber 
una demanda amplia de trabajadores en petición 
de este subsidio nuevo, extraordinario, que se es- 
tablece, y por un año, como ustedes saben, el año 
1982. Y, por tanto, ¿qué va a pasar después? Yo 
ya anuncio aquí que es previsible que haya una 
demanda muy amplia de peticiones para este 
subsidio y que, evidentemente, tendremos que 
pensar -y el Grupo Comunista lo plantead- 
que no se puede agotar esto en el año 1982, aun- 
que el ANE lo diga, y lo aceptemos tal como esta 
en el ANE, pero habrá que pensar en el futuro, en 
los próximos años, qué va a pasar, porque el fon- 
do del problema es, repito, que con la Ley Básica 
de Empleo no cubrimos a los parados. Hay que 
reconocer que hay un millón cien mil que no re- 
ciben ningún tipo de seguro ni de subsidio, que 
van a recibir este año, durante tres meses, prorro- 
gables a seis, este pequeño subsidio, pero ¿qué va 
a ocurrir con ese millón cien mil parados en el fu- 
turo? 

Nosotros ya anunciamos desde aquí que vamos 
a proponer medidas para que en el futuro se am- 
plíe la cobertura a los desempleados. Ademas, 

hay otra cuestión que nos preocupa mas y que no 
entendemos por qué el Gobierno ha hecho eso; 
pudiendo hacer las cosas bien, por qué no las 
hace bien; y es por qué propone en el artículo 4.2 
del Decreto-ley la división del Fondo en un 75 
por ciento para casos objetivados, cuantificados, 
y se especifican las características de ese 75 por 
ciento, pero luego deja un 25 por ciento del Fon- 
do a lo que determine el Consejo Rector, en una 
indeterminación que a nosotros no nos gusta, «a 
las que en su caso acuerde el Consejo»; indeter- 
minación de ese 25 por ciento, que puede ser 
fuente de conflictos, que puede dar motivo a con- 
flictos, cuando no a arbitrariedades, porque, repi- 
to, en ese Consejo Rector los sindicatos son la ter- 
cera parte. Y ese 25 por ciento de 15.000 millo- 
nes, si no me fallan los cálculos que he hecho, y 
es más, teniendo en cuenta que ya no se va a apli- 
car ni en el mes de enero, ni en febrero, probable- 
mente tampoco el mes de marzo, significa 375 
millones de pesetas al mes, que representa ese 25 
por ciento, para repartir de una manera discre- 
cional, y esto ha sido algo que los sindicatos se 
opusieron, por lo menos Comisiones Obreras se 
opuso tajantemente a que hubiera esa división 
entre el 75 y el 25 por ciento, porque queríamos 
evitar que hubiera una parte del Fondo que que- 
dara en la ambigüedad, en la indeterminación, y 
que se pudieran cometer con esa parte del Fondo 
discrecionalidades no oportunas. 

Algún mal pensado -yo no lo voy a ser hoy 
aquí- podría imaginar que este pequeño truco 
del 75-25 podría obedecer a que estamos en un 
año electoral; yo no quiero pensar que eso sea así, 
pero podría interpretarsc que se quiere dejar un 
Fondo para manejar de una manera no totalmen- 
te controlada, aunque, repito, los sindicatos en el 
Consejo Rector ya tomarán medidas para que eso 
no suceda, y es evidentemente una garantía de 
que no va a suceder. Pero no nos ha gustado esa 
división entre el 75 y el 25 por ciento, porque no 
está justificada, ya que cuando el dinero no es su- 
ficiente y los que demandan el dinero son más 
que el dinero que hay, objetivamos estrictamente 
a quién se le da, en qué condiciones, con baremos 
establecidos, o, si no, cs evidente que puede ser 
una fbente de problemas y de enfrentamientos. 
Yo sé que hay un Rdamcnto, que se ha entre- 

gado hoy mismo a los sindicatos, que procura co- 
rregir estos aspectos, pero nos sigue preocupando 
el hecho de que haya ese fondo del 25 por ciento 
que npsc explica completamente, y, además, te- 
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nemos estas restrvas porque esperamos, contia- 
mos -aunque yo no sé si va a ser mucho con- 
fiar- en que con la gestión del Fondo de los 
15.000 milones que vamos a aprobar -y espero 
que se apruebe hoy en esta Cámara- no nos ocu- 
rra lo mismo que lo que está sucediendo en este 
momento con el famoso subsidio, establecido 
tambih en el ANE, que no sc está entregando a 
los subsidiados -y eso lo sabe el señor Minis- 
trc+ porque están bloqueadas las Oficinas de 
empleo en este momento, al haber pasado del 
Instituto Nacional de Seqguridad Social al INEM 
la entrega de este subsidio; y esto sc ha hecho en 
las peores condiciones, sin tener preparado el or- 
ganismo que tenia que recibir esta nueva función, 
por contradicciones que existen entre el INSS y el 
INEM, y la realidad es que hoy en la letra de los 
Decretos está cumplido ese tema del subsidio, 
pero en la práctica los parados no están recibien- 
do ese subsidio. 
Ese es un hecho gravísimo porque cuando en el 

ANE se ha logrado aplicar una cosa, se ha logra- 
do plasmar uno de los compromisos del ANE; eso 
crea unas expectativas entre los trabajadores y los 
parados, pero cuando luego ven que en la prácti- 
ca no les llega el dinero, eso crea también una 
enorme frustración y además crea un desconcier- 
to y una desconfianza, no sólo contra el Gobier- 
no, que en este caso es quien tiene fundamental- 
mente que aplicarlo, sino contra todos los fir- 
mantes del Acuerdo Nacional sobre el Empleo. 

Espero, por tanto, que ese subsidio que se deri- 
va del ANE, y que afectaría a unos 200.000 traba- 
jadores, se ponga en marcha inmediatamente. Yo 
sé que hoy mismo la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras ha planteado un plan de so- 
lución con plazos estrictos para que el INEM 
ponga en práctica inmediatamente esto, porque 
está creando un malestar profundo entre amplísi- 
mos sectores de parados, que ven que no se les en- 
trega el subsidio, que está negociado en el ANE, 
que está firmado, que ya está el Decreto para esa 
medida, pero que no se pone en práctica por defi- 
ciencias administrativas. 

Por tanto, termina diciendo, señorías, que no- 
sotros, como Grupo Comunista, vamos a votar 
afirmativamente; no planteamos la posibilidad 
en el trámite de transformación en proyecto de 
ley de este Decreteley, porque creemos que tiene 
un plazo de un año y, efectivamente, no tendría 
sentido y que globalmente lo consideramos posi- 
tivo y una conquista de los sindicatos en ANE, 

pero hay estos aspectos que yo quería señalar y 
denunciar aquí porque me parecen graves e im- 
portantes, y consideramos que es fundamental 
que el Gobierno haga un esfuerzo para que se co- 
rrijan esas insuficiencias, porque el ANE no sola- 
mente, señor Ministro y señores del Gobierno, 
hay que cumplirlo en el «Boletín Oficial del Esta- 
do», sino que lo fundamental en el ANE es que 
hay que cumplirlo practicándolo, llevándolo a la 
práctica, que es lo que no se está haciendo en el 
caso del subsidio y en algunos otros casos. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra tiene la palabra el señor Monfor- 
te, por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Pre- 
sidente, señorías, en una situación de crisis, con 
un agravamiento continuo y progresivo del nivel 
de desempleo, resulta imprescindible la cobertu- 
ra digna de miles de familias que carecen de cual- 
quier tipo de ingresos y que atraviesan por cir- 
cunstancias trágicas. 

Toda idea de solidaridad debe ir precedida de 
la fijación de criterios prioritarios en la política 
preiupuestaria para atender principalmente a 
este grupo social. (Ocupa la Presidepia el señor 
Vicepresidente, Fraile Poujade.) 

Sin entrar en una valoración de las cifras acor- 
dadas, quisiera precisar que una cuestión son las 
necesidades, y otra, muy diferente, los procedi- 
mientos utilizados para la distribución de los re- 
cursos. Nuestra oposición a este Real Decreto-ley 
se basa fundamentalmente en las siguientes razo- 
nes. 

Este Real Decreto-ley parte, según el preámbu- 
lo, del punto 2 del Acuerdo Nacional sobre Em- 
pleo, y la primera pregunta que nos hacemos es 
cuál es la naturaleza de este Acuerdo y cuál es su 
contenido. 

Esta Cámara no tiene constancia del citado 
Acuerdo. La Comisión de Trabajo ni siquiera ha 
sido informada del mismo. Y si algún Diputado 
acude al despacho de la Comisión podrá compro- 
bar que el documento del Acuerdo Nacional de 
Empleo no existe siquiera documentalmente en 
el mismo. 

Ahora bien, si se pretende dar al ANE una re- 
percusión legislativa, una eficacia general, de for- 
ma que la Cámara o parte de ella se limite a una 
especie de ratificación de un pacto externo, lo 
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que sí pedimos es un mínimo de sensibilidad de- 
mocrática y de respeto a las formas parlamenta- 
rias. 

Los pactos entre empresarios y trabajadores su- 
ponen un avance importante en la dinámica so- 
ciolaboral, son válidos y legítimos, pero su vincu- 
lación en este caso se limita a las partes, y noso- 
tros, en este momento, discutimos su eficacia ge- 
neral, sin un previo y detenido debate parlamen- 
tario. 

En segundo lugar, el Real Decreto-ley, en su 
artículo 3.0, establece la composición del Consejo 
Rector, a quien corresponde la administración 
del Fondo. Forman parte del mismo UGT, Co- 
misiones Obreras y la CEOE, entre otros, pero, 
por ejemplo, se excluye a sindicatos mayoritarios 
en el País Vasco, como es el caso de ELA-STV, 
que forma parte del Consejo del Instituto Nacio- 
nal de Empleo por mandato de la Disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores; 
es decir, en este Real Decreto-ley se viola clara- 
mente dicho artículo del Estatuto de los Trabaja- 
dores, cuya lectura literal no deja lugar a dudas. 

Este artículo otorga capacidad representativa 
institucional ante la Administración pública u 
otras entidades u organismos de carácter nacio- 
nal, entre otros a los sindicatos o asociaciones 
empresariales de Comunidades Autónomas que 
cuenten en éstaxon un mínimo del 15 por ciento 
de los miembros de los comités de empresas o de- 
legados del personal o de los empresarios. Hasta 
ahora este artículo se ha aplicado correctamente 
en diversos Institutos -e1 Insalud, el Inserso, el 
INEM, etcétera-, mientras que en el Consejo 
Rector de! Fondo se vulnera precisamente esta 
Disposicion adicional sexta. 

En tercer lugar, consideramos que no se ha in- 
cluido integramente este tipo de prestaciones re- 
cogidas en el Real Decreto-ley en las funciones 
del Instituto Nacional de Empleo, que está ahí, y 
podía haber cubierto precisamente las funciones 
que tiene encomendadas. 

En cuarto lugar, en ningún punto de este Real 
Decreto-ley se contempla la participación de las 
Comunidades Autónomas en la gestión del Fon- 
do, cuando el propio Estatuto de Autonomía del 
País Vasco le reconoce la ejecución de la legisla- 
ción laboral e incluso de la legislación de la Segu- 
ridad Social. Su ámbito temporal, hasta el 3 1 de 
diciembre de 1982, pretende excluir, por consi- 
guiente, la ejecución de la legislación laboral en 
este aspecto del empleo a la Comunidad Autóno- 

ma, otorgando mayores atribuciones a la partici- 
pación de la CEOE', pdr ejemplo, que la propia 
institución autónoma. 

Quinta razón. La atribución de facultades le- 
gislativas al Consejo Rector, como es el caso de la 
fijación del sujeto beneficiario, los porcentajes 
del subsidio y, en definitiva, los criterios de distri- 
bución de un fondo público de 15.O00 millones 
de pesetas, supone una minimización de la fun- 
ción legislativa parlamentaria, aunque se diga en 
el Real Decreto-ley que se respetarán los criterios 
preceptuados en el mismo. 

Finalmente, y en sexto lugar, sorprende que en 
un fondo público, como es el presente, no se esta- 
blezcan medidas de información al Parlamento 
sobre la distribución de los recursos, quedando el 
control parlamentario ausente en la regulación de 
sus normas. 

Por todas estas razones, de falta de constancia 
parlamentaria del ANE, que es la fuente del re- 
curso o la fuente de este Real Decreto-ley, de vul- 
neración de la Disposición adicional sexta del Es- 
tatuto de los Trabajadores, eliminando sindicatos 
representativos contemplados en el mismo, de 
marginación de la Comunidad Autónoma en su 
distribución, de insuficiencia e indeterminación 
jurídica de los criterios de distribución, de falta de 
información y control parlamentario en su apli- 
cación, nos oponemos a su ratificación y solicita- 
remos su tramitación como proyecto de ley para 
corregir estos graves errores formales, que son los 
que motivan fundamentalmente nuestra oposi- 
ción. 

Ya he dicho al principio que nosotros estamos 
en discrepancia incluso con el contenido de las 
cifras, como se ha señalado anteriormente; inclu- 
so, reconocemos la existencia de un paso adelan- 
te, y apoyaremos en el futuro las medidas destina- 
das a incrementar los citados fondos, pero no po- 
demos pasar por alto estos graves errores formales 
del presente Real Decreto-ley. De ello deriva fun- 
damentalmente nuestra oposición. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
¿Grupos Parlamentarios que desean intervenir en 
el debate? (Pausa.) 

Tiene la palabra, en primer lugar, el señor 
Aguilar, en nombre del Grupo Parlamentario 
Andalucista. 
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El señor AGUILAR MORENO: Señor Presi- 
dente, nosotros no podemos apoyar totalmente 
este decreto-ley, pero tampoco podemos, desde 
luego, rechazarlo. La consecuencia lógica de este 
dilema es que nuestra postura será de abstención 
en la votación consiguiente. 
No podemos rechazarlo porque es una norma 

que intenta atender una realidad drámatica como 
es la de los trabajadores en paro y sin subsidio de 
desempleo. Pero el otro aspecto es que no pode- 
mos aceptar la Óptica desde la que está hecho el 
decreto-ley; es una óptica que, a nuestro enten- 
der, desconoce eso que se viene llamando el Esta- 
do de las Autonomías, sea esto lo que fuere. 
Y esta postura nuestra lo es, en cuanto rechaza 

ese aspecto del Decreto-ley que consideramos, 
tanto desde el punto de vista que tiene el decreto, 
en lo sociolaboral, como desde el punto de vista 
administrativo. 

El Consejo Rector del Fondo Especial de Pro- 
tección al Desempleo está cerrado a toda presen- 
cia de otras organizaciones socio-laborales que 
no sean mayoritarias de ámbito estatal, y está 
igualmente cerrado a toda otra Administración 
que no sea la Administración central. 

El Decreto-ley de esta forma resulta así peffec- 
to, podríamos decir, pero lo podíamos decir no en 
el sentido de adecuación a una realidad que 
afronta, sino en un sentido de autosuficiente, in- 
cluso de autocomplaciente, y, desde luego, sin el 
necesario y el conveniente contraste, y sin con- 
templar, en definitiva, la realidad en su totalidad, 
aunque se cite a Ortega. 

En cierto modo basta ignorar la realidad para 
solucionar los problemas, o, por lo menos, basta 
ignorar una parte de la realidad para solucionar, 
sin afrontar, una parte de los problemas. Este es 
un defecto muy nuestro, tan nuestro que Cervan- 
tes en el Capítulo 11 de «El Quijote» ya nos pre- 
sente a Alonso Quijano preparando sus armas 
para su nueva profesión de caballero andante, y, 
tras preparar la celada, que es de cartón-piedra, le 
da un mandoble para probarla, y la parte; enton- 
ces, la repara con los mismos materiales, y sin so- 
meterla a nuevas pruebas, Nreputóla por buena, 
dice Cervantes. Quizá me he elevado mucho para 
metaforizar este Decreto-ley que estamos estu- 
diando. Pero lo que quiero decir es que el Decreto 
se diseña no sobre la realidad autonómica de Es- 
paña, sino sobre unos nunca desmantelados Pre- 
supuestos centralistas que se empeñan en ignorar 
a las Comunidades Autónomas, tanto en su reali- 

dqd social como en su realidad jurídica. Por ejem- 
plo, según el Decreto -y según la realidad-, Co- 
misiones Obreras y UGT son los sindicatos de 
mayor implantación nacional, pero no se puede 
ignorar la existencia importante de otros sindica- 
tos que tienen un área autolimitada por su propia 
naturaleza, pero que están implantados con fuer- 
za, como ya se ha señalado aquí, en determinadas 
Comunidades Autónomas. Como tampoco se 
puede ignorar la situación peculiar del campo, 
tanto en el aspecto sindical como en el patronal, 
y el Decreto, en cambio, actúa con criterios que 
podríamos llamar exchivamente industriales. 

Y no se puede, por ditimo, ignorar la existencia 
de las propias Comunidades Autónomas como 
parte del Estado. Todo esto se ignora en el Decre- 
to-ley, que de esta forma se aparta y desprecia a 
organismos que precisamente son los más cerca- 
nos al pueblo y a la parte interesada que aquí se 
está intentando ayudar, según se nos predica 
siempre de los organismos autónomos y, por tan- 
to, organismos que debían ser los más adecuados 
para informar y para decidir sobre las ayudas que 
han de prestarse y que están previstas en el De- 
creto-ley. 

En fin, todas estas razones creemos que son lo 
suficientemente claras como para que no nos ex- 
tendamos más en la explicación, que ya he dejado 
clarificada, de nuestra postura y de nuestro inme- 
diato voto de abstención, y también son justifica- 
tivas de que solicitemos desde ahora, señor Presi- 
dente, el trámite como proyecto de Ley. 
Y contestando a cierta aseveraciones que se 

han hecho antes desde aquí, tendríamos que decir 
que precisamente por ser un Decreto-ley y tener 
trámite de urgencia, este proyecto de Ley tam- 
bién debe tener un trámite de urgencia y, por tan- 
to, no encontramos ninguna contradicción en 
que se siga este trámite que desde ahora solicita- 
mos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Por el Grupo Pariamenprio de la Minoría'Cata- 
lana, tiene la palabra el señor GasÓliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, nosotros tenemos algunas obser- 
vaciones que hacer a este Real Decreto-ley que se 
nos presenta aquí para su convalidación. La pri- 
mera cs el procedimiento, es decir, se nos presen- 
ta un Decreto-ley que hace referencia a.unos 
acuerdos del mes de junio, y esto está publicado 
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en el «B. O. E.» de 3 de febrero de este año; por 
tanto ha habido siete meses para poder tramitar 
esta disposición a través del Parlamento, al me- 
nos para que los Grupos Parlamentarios pudiesen 
manifestar sus opiniones. 

El que haya sido un acuerdo a través del Go- 
bierno, los sindicatos y la patronal no significa 
que una disposición que afecta además a fondos 
públicos no tenga por qué ser evitada en su trami- 
tación por parte del Parlamento, sobre todo 
cuando ha habido, como digo, siete meses de 
tiempo para ello. 

La segundo observación es que este Real De- 
creto-ley nos preocupa porque manifiesta que no 
hay una política auténtica de ocupación; hay Úni- 
camente un modelo asistencial, un modelo de 
subvenciones, un modelo de intentar ir cubriendo 
las necesidades a medida que aparecen o a medi- 
da que se agudizan; pero un modelo auténtico de 
creación de riqueza, un modelo para mejorar el 
marco de la situación económica, este modelo no 
se traduce y por ello nos encontramos con urgen- 
cias como la actual. 

Por otra parte, aún estamos pendientes del de- 
bate que ya hace más de dos meses anunció el 
Presidente del Gobierno sobre la situación eco- 
nómica y del que quizá, si se llevase a tiempo, po- 
drían salir una serie de iniciativas y de acuerdos 
de cara a una colaboración conjunta en materia 
económica que volviese a evitar una situación 
como la que aquí contemplamos, por una parte, y 
que, por otra, permitiese a las voces que están re- 
presentadas en este Parlamento llegar a tomar 
conciencia y aportar además soluciones y vías y 
constructivas para salir de una situación grave en 
nuestro sistema de disposiciones y de actuaciones 
económicas. 

Asimismo quería llamar la atención a SS. SS. y 
que observasen en qué situación se encuentran 
los proyectos legislativos o las reglamentaciones 
que se han derivado de proyectos que ya están en 
vigor en materia económica, y verán la falta de 
sensibilidad real que hay por parte del Gobierno 

y del partido que en mayor medida lo apoya en 
esta Cámara sobre situaciones, o sobre leyes o so- 
bre reglamentos, que podrían mejorar sensible- 
mente la situación, el marco de confianza inclu- 
so, que respecto a los sujetos activos en materia 
económica ofrece la situación económica españo- 
la. 

Nosotros no vamos a votar en contra de la con- 
validación de este Real Decreto-ley, pero cree- 
mos, y lo repito, que ni la forma es buena. Es de- 
cir, en principio, un Decreto-ley no es la mejor 
forma, sobre todo cuando ha habido tiempo sufi- 
ciente para debatirlo aquí, ni creemos que esto 
solucionará realmente la situación del empleo en 
España en base a una política de urgencias, por 
otra parte discriminada. 

Creo que no es obviando a este Parlamento, ni 
obviando la realidad de la situación económica, 
como podemos emprender una política realmen- 
te eficaz de recuperación económica, política que 
necesita la economía española para recuperar el 
pulso, que evite situaciones como las que preten- 
de atacar la norma legislativa que hoy contem- 
plamos. 

Por otro lado, únicamente manifestar que 
apoyaremos las peticiones de tramitación de este 
Real Decreto-ley como un proyecto legislativo, y 
al menos «a posteriori», aunque ya haya entrado 
en vigor, poder ofrecer nuestro punto de vista so- 
bre el mismo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
La continuación del debate sobre la aprobación o 
convalidación de este Real Decreto-ley se hará 
mañana a partir de las siete de la tarde, es decir, 
después de haber debatido la moción consecuen- 
cia de interpelación sobre Gibraltar de don Ma- 
nuel Fraga Iribame. 

Se suspende la sesión, que sc reanudará maña- 
na a las cuatro y media. 

Eran las nueve y cuarenta minutos de la noche. 
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